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Resullanl~ del RÉGI

~
Declaracjón Judicial que el suscrito es legítimo pietario del inmueble que
se descril;Jiré en la demanda conforme al arlÍe o 5.141 del Código Civil del
Estado d~ México.
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• . Lote N° 6 (seis) y/o
.' .1 _ .' o

.'.N' 38 (treinta y ocho),
~.

• Lote 23(veintitrés)
1'"1 ,-;!, '

• De Im:ERÉS S
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• Fraccionamient,

•
• _a

e) Gastos y Costas que el presente oro
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y colindancias:

. ,.

Con Andador.6.76M~
6.76M~
14.90M~

P. 14.90M~
SUPERFICIE

APROXIMADA

N
s.
o.

VOLUMEN
PAR~IDA"'.:":
FOJA:
LIBRO

Dicho inmueble cuenta con las siguientes medi2.
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4. Desde la celebración del contrato de com venta. el actor ha poseído la
fracción de inmueble:
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PRIMERO: Tener demandas en
las personas que se indican en el domicilio señalado.

SEGUNDO: Tener
profesionistas.

PROTESTO LO NE
TOLUi=A MÉXIC

,"'-,-. ,
7

~'

6

ORDINARIA CIVIL a

domicilio pf~cesal y autorizados

l

6
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~\.

p steriores notificaciones de esearácter, se le harán en términos
d I artículo 1.170 del Código de rocedimientos Civiles, es decir, por
lis a y boletín judicial. ' ~"I"II~:"-"'-:.,,,..':';~(,!.jl1,.,_;~~~~~1:'~::.~ \.

•

H gase del conocimiento d as partes la existencia de la mediación,
de la conciliación y de jus cia restaurativa, como medio de solución
a la presente controve ia, siendo el Centro de Mediación
ce cano el ubicado 'en enida

" anterior de
ca formidad con los artículos 24 y 43 de Da Ley de Mediación,

ión de la Paz Social par~ el Estado de México.
~~
~.,

Ca fundamento e los articulas 1, 3, 4, 6, J:~fracciónIlI, 8 y 19 de
la ey de Transpa encia y Acceso a la Inform~ión Pública del Estado4. '"
de México, en rel ción con los artículos 35, 4~fracción Il, 46 fracci<í{Í"':4 ..~;
1 y 47 del Regl lento de Transparencia y Acceso a la Informaci&h ":l,~,*'''~'

,,_ ,'o lJ ~,..; '~ ..••' .~::;,~,
Pú Iica del Pod r Judicial de s M.de M~xico;::así\ tómó?/lórI; e¡ :"',¡ <'Ni'

,. a cuIO',-,1.114 .~ I Código d Proced mientas divilesI se previene a la :>.o\~~ :~~~
pa te a&o'ra p rá 'que d tro déjt~';'in<i\de~r<'s' ai~s,.y.a la parte .. ~.{-.:~
de andada pa ~"';13\)'l'f~sEá' demanda~. manifiesten en forma-:;;~i'<c_o•
ex Ión en que su' ~¡jffl ~datos persOTr-a~:';~:"': .•'::
pu liquen como informa~ión confiden'cíal, así como las ....:. ;';,'.'
. res luciones o sente'ncia definitiv que se lIe~aren a emitir en el '•...

ente negocio, dentro del sist a de transJarencia y acceso a la
rmación Pública del Poder] icial de Esta~o de México, en el
ndido de que la omisión desahogar áicho requerimiento
tituirá su negativa. ,

Co sustento en el artículo 1.1 8 del Código elención, se tiene
por señalado el domicilio que ndica para reclbir'\notificaciones de
car cter personal. .

De onformidad con el numer I 1.185 del Código Aljetivo Civil,.se
tie e por autorizados a los pr feslonlstas que menclo.na para recibir
not ficaciones y documentos.

í Gu rdese los documentos "ex ibidos en el seguro del juzgado, de
acu rdo al numeral 2.106 delódigo de Procedimientos Civiles.

N tifiquese .

.- .~'.• ¡
/{, ,-- /,\

____ .~,._. •• _•• ~ ._. __ ~~_. •• __ M .L_~""_'"__ •..~~ __ ~_~.•~ •__ ~..•••••.....•'" . -~
.-....-..._...- •• _" ••• e ,.._..... _ .. _ .. -- - --- - ---
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Razón. En la echa ,de su pr entación. que<Jó
número de exp diente¡317/2 16. Conste. ¡

- ,-v
-. ~ .;. ~\~~~, '. ,_o j~'

~

Acuerda Y firma el Juez SeQundo Civil de Pr'" a Instancia de
Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, stado de México,
Maestro en Derecho Antonio Flores Áhgeles, ien actúa en forma
legal con Secretario Judicial Licenciada en D echo Eva Maria Marlen

Cruz Garcí quien autoriza y da fe. Doy f

!

"

r,

DO LAS o'" V\.o

\J.-q'Ó'"

.HORP..S,

DE \ 70\(. -'

~,=-30",c, .
.'-~ ....•..- - --
s; \ ce \0

ic. Elizabeth Carda Limas
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y autorizados

':

SEGUNDO:
profesionistas.

PRIMERO: Tenerdemandasen VI ORDINARIA CIVIL a
las personas que se indican en el domicilio señalado.
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ambos
iento dos, colonia

co; de Quienes reclama
por las razones Que dice

Libro de Gobierno bajo el'
de su inicio.

z.¡

Fórmese expedien~e, regístrese en el
número Que le .corresponda y dese a, I

..¡
,:,¡
-1':.,

t, ¿!
, mayo d eciséis, de dos mi,.,

I 'd ~, d~ escrito e CLJena Y anéxos SC~tOSl se ti e por presenta o
n la vía ordina a civil,

,.'1 dplon QUj e com ete e

i
Toluca, México, m'¡yo dieciséis, de dos milíJieciséis. La Secretario, .

Judicial da cuenta afJuez, con un escrito n seis fojas, signada por
, recibida e la oficialía .de partes de este

juzgado a las catorce horas con veinti és minutos del trece del mes
y año en curso, registrada con el n . mero 3802/2016en el libro de

,
promociones, con anexos consist ntes en un contrato privado de
compraventa con firmas original en cuatro hojas, un certificado de

in:scripció(l,Y do.straslados::.Có- le.'., . ,~ .
'. . l.'.,.,,~

,,

•

Con apoyo en los artículos 1.9, 1.1.; 1.28,1.29,1.30, 1.33,1.34,
1.35, 1.42, 1.165 a 1.178,2.100, l107, 2.108, 2.111 a 2.120 del
Código de Procedimientos Civiles, , admite la demanda en la vía y

forma propuestas.

S d t t Id 1; l' dde or ena en regar ras a o y e alar a os Oeman a os para Que
dentro del plazo de nU,evedías, c nté'l,;ten la demanda instaurada en
su contra, así como para Que o onJan las excepciones y defensas

que crea pertinentes, con ape Cibin\,!ento Que no hacerlo, se les
tendrá, por confeso de los he hos b por contestada en sentido
negativo según sea el caso.

Prevéngase para Que señalen omicilio para recibir notificaciones
personales, en el lugar donde fe encuentra ubicado este Tribunal,
apercibido que la omisión -tr~erá como consecuencia que las

,,

_"t. T = '-.' m_ 'mM _tlrcw'r:zm=t:e"'. ~"!JC"T'I'!t! • ...., •• _ .••••



I

pos nares notificaciones de ese arácter, se le harán en términos
del rtículo 1.170 del Código de rocedimientos Civiles, es decir, por
lista y boletín judicial. ' ~!Al •..:~;':1'"~h"<fi,re'I",. ,,~';wi"~-:<r~~"~

Hág se del conocimiento d as partes la existencia de la mediación,
de I conciliación y de jus cia restaurativa, como medio de solución
'a I presente controve ia, siendo el Centro de Mediación más

no el ubicado en en ida
" lo anterior de

rmidad con los artículos 24 y 43 de fía Ley de Mediación,
Con ión de la Paz Social par': el Estado de México.

~~
",~

Con fundamento e los articulas 1, 3,4, 6, ~~fracción IlI, 8 y 19 de
la L y de Transpa encia y Acceso a la Informilción Pública del Estado& Q

de éxico, en rel ción con los artículos 35, 44fracción 1I, 46 fracci~~:4 .";
1 Y 7 del Regl ento de Transparencia y ..&ccesoa la Informaci6'h ,,~~ •••.;,

~, ., 1} -'..-=~: .~-,o¡' 's{"'''''
Púb ica del Pod r Judicial de s d@.de Mexico;';así\c6m6',;PÓIli'é!~::'1~:¡:~:

• arti uld..l.:Ui4, ICódigo d Proced mientas ~iviles, se previene a la.::,1:;, \'~
pa e a6tora p ca :qU~d tro ~~it~rÍiin¿'ide~trés'(líás,p la'part~. :'~t::~
de andada pa ~c ;~l'l:1sta demanda~. malllflesten en forma.;"¡¡¡,, .~~o
exp esa su ace Ión en que su ~'tltt1ffi y~datos persdña~~~~~~.::'i::._~::
pub iquen como informa~ión confiden}ial, así como las '<', ,',~'/
. res luciones o sentencia definitiv que se J1<fgarena emitir en el " .. ",
pre ente negocio, dentro del sist a de transJ.¡rencia y acceso a la•info mación Pública del Poder J icial de Esta'tlo de México, en el
ent ndido de que la omisión desahooar icho requerimiento
con tituirá su negativa.

Ca sustento en el articulo 1.1 8 del Código en; ención, se tiene
por señalado el domicilio que ndica para recibir ,notificaciones de
car cter personal.

De onformidad con el numer I 1.185 del Código A jetivo Civil, se
tíe e por autorizados a los pr fesionistas que menció,na para recibir
not ficaciones y documentas.

(Gu rdese los documentos ,'ex ibidos en el seguro del juzgado, de
ac erdo al numeral 2.106 del ódigo de Procedimientos Civiles.

N tifíquese .
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Razón. En la
número de e:<p

Acuerda Y firma el Juez Segundo civil de p( a Instancia de
Cuantia Mayor del Distrito Judicial de Toluca, stado de México,
Maestro en Derecho Antonio Rores Áhgeles, ien actúa en forma
legal con Secretario Judicial Licenciada en D echo Eva Maria Marlen

Cruz Garcí quien autoriza y da fe. Doy f
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Facultándolosparaquecomparezcanen mi nombrey representaciónbJ
las autoridades judiciales del fuero común y federales que sean necesarias en 111 y 2a

instancia a fin de realiZar todos los actos jurídicos procesales, juicios de amparo Q

procedimientos que se: deriven del presente juicio, entendiéndose que el mandato
judicial se otorga como PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS con
CLAUSULA ESPECIAL "que,. ,.en forma ENUNCIATIVA, NO,. .
LIM.IT A TIVA se señalan a continuación:

2
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION: .
CTRL. INTERNO DE LA
P~OMO~ON: . '

NlfrAS~'~OCS:
PROMOVENTES:

/

"!

http'JI'["tronieo,pj'dom,x.gOb.mxl'l"tronkO/YistaS/OXPEI"'o/';'

~'.-,
GOBlERNO DEL ESTADO DE MEX[CO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
CONSEJO DE LA JUDICATURA

I,,
,

39l}612016

19/05120160[,38 p.m.
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ITaluca, Estada de México.,maya veinte, de dos mil diec'.,
secretaria da cuenta ,,1 Juez con un escrito en una fo' ignada porl. .

presentada en afie' de partes de
este juzgada a las trece haras can treinta y a a minutos de maya

. I
diecinueve, de dosi mil dieciséis, reg' ~a con el número.
3996/2016 en ellibrd de promociones, ' aneS!os, Conste,

I .... .. j',. ,I ¡" --- ""
-~"","

,q

a veinte, de dos mildieciséis,., . ...•

Agreg'uese a s autos el .rito de cuetta, visto su pedimento; can
: ¡,

fu~nto en el artlc:u 7.805 del Código.Civil, 1.79 Y 1.138 del ..
cc>d¡;'~~frocedim~n Civiles, se !reviene al petíCionantepara , -'...
qu~ ~c~¡l8rezca an~ juzgadaldebidamente identificada, a

.' ator~!liIeYhandato ~ue 'pretende aT profesionístas"qu~"cita"yde' ..
. .mód6~lafl y puntual exp las facultades que atorgara; hecha lo
,. an~ se emitirá el pronun ' mien£ respectiva.

. ,EGUNOO CN't, flj
. 'eRA INST"NCV i
,', .-',.. ICA MEXICO

• <~,- .• t~ t:TAP! .:)" "',.. t,/ ': N a t i f íq '11e e
.ACúerd;( ti:¡ el Juez Segunda tCivil e Primera lnstencia; de
Cuan~ ayo.: del Distrito Judicial.de Tuca, Estada de México.,
Maes .' ,n perec~a Antonio FlOres geles, que actúa: can
secretarioMl(e!,cuerd,osMaestra en ~rec Eva MariaMarlenCruz
Garcia~~ firma '( da fe de lo~ctdada. y fe

• 'lo ¡. i
l

1

f.

••••

\



','-' '1,-

Hlj'..i,,~.,

.','....~i,:. r

",'.

'"

•• : ", .'

, " .

;',

r.'.

I¡>..~" ,.~'.

1";

it v
..) ¡';

-,.',ii;"

'..:

.',-.: ue.!.

,."l/<'. <", ".

;ro.

'JHNl.;';OS Dl!L

Ne-T~F!CP,DGriA,AOSCArrA

ONOC]i'ilIEN1'O A

"

'-,' .

,.

HAGO DEL

SAZÓN. EN

CON
LA SUSCRI

,
.. " .' .;. ';;-1 '

.1.

l./A



Uc. Iizabet
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Razón.- En el Distrito Judicial de Toluca, México, a las 11.15 once
horas con quince minutos del día 27 veintisiete de mayo del año
2016 dos mil dieciséis, la suscrita Notificadora del Juzgado Segundo
Civil de Toluca, México, me abstengo de dar cumplimiento el auto que
antecede, dictado en el e . . e en que se actúa, en lo que se refiere
a emplazar a 'y ...,

I ya que a cons I ulrme en el do~
o e las personas a em:plazar, el cual se señala

" s,
a a e ser

este el omitilio buscado, por así indi rlo laJlÍomencJaturade la misma,
en don e al tocar en la puerta de ac so, a<1'udea mi 1,Iamadoun joven
de unos diecisiete años de edad proxinfadamente, de tez morena•cabello negro, estatura alta, comple ión dEjlgada,el cual al preguntarle
por la'Wllrsonas buscadas, me dic n que~las personas que busco son
sus tíQ?Apero que ellos solo están por las tardes en la casa, ya que

9 salen a trabajar y que en estos omerilos solo está el y otro niño

¡:Cl.u~_~~_:-a~a__~o~~S"I~S~~fe~o~ ~~? I~~ ~f~e- ~a:: ~u?:r~-o~~~ =~ = = =
",- l~"fi d~,:•.-':i:\ - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - --,- - - - - - -Notl Ira.
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co apercibimiento e
no esperar a la SUSCrla e la y hcira señalado, dicha diligencia se
practicara en términos de ley. y {bien enterada manifestó que si
recibe citatorlo que promete entrega~a su destinatario Y no firma al
calce de la copia simple:del mismo, P.9r no querer hacerlo, el cual se
agrega a la presente razón. Parali:odos los efectos legales a que

, lr.
haya lugar.- - - - - - - -:- - - - - - - - '~--- - - -- - - - - - - - - - - - -
_______________ :_- - - Doy Fe.~-- - - - - - - - - - - - - - - - - -______________-- --------t- ----N tifi adora.

"'Lic. Elizab reíaLimas

\
\
\

Raz6n de citatorio.- En,el Distrito Judicial de Toluca, México, a las
15.45 quince horas con cuarenta y cincominutos ,del día 30
treinta de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, la suscrita
Notificadora del JuzgadoSegundoCivil de Toluca, México, Licenciada
Eilzabeth Gareía Limas,: me constituí plena y legalmente en el
domicilio señaladoen autos del expediente en que se actúa como de

, sito en la

I roraaesere
omicilio buscadopor aS,íIndicarlo el nombre de la calle, la colonia,
el municipio, el dicho de,algunos de los vecinos del lugar, personas
que no se identifican por,no querer hacerlo, pero me dicen que si es
el domicilio que buscoy que si vive en el mismo la persona buscada;
además porque así me lo confirma la persona que me atiende en el
domicilio, la cual me dice que si es el¡domiCilio que busco Y que si
vive en el mismo la de dada, persona que dice llamarseVargas, '

Identificán on Credencial para
Votar, , . :'e ser uñada de la persona

,:::) bG~~ar¡¡, ,manifes~ando vivir en el d micilio en el cual me
;f~n' "I'\tro constituida, ~equiriéndole~Ia pre encia de
~". ' "..,' < m Inf rmándome que en estos
~m~¡~:s no ~eencuentra en la cas,a,P o que si vive en la misma,
~~¡¡Ibq\le por su con.dücto, proced~ a .dejarle citatorio a efecto de
:,~~:~spere ala SUSCrita:a las 15.45:q mce horas con cuarenta y
f;::,\é?!i\b:»min.u~s~el día 31 treinta~ no de may~ del año 2016
.¡;.~"mU~le~lséls, a efecto de lIev~r a cabo una dlilgen:la pe':50nal

~~s'car~q:er Judicial, orc;tenad?por~ to de fecha 16 dlecl~l~ de
i¥if¿y,~,~i:lelaño en cu~o,dl~dol P!!r el Juez Segundo CI':'IIde
~_t:ll;.Méx¡co, en el expediente umero 317/2016, relatiVOal
'juicio Ordinario Civil: promovid por

en contra de

'J

'.Y<
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PODER JUDJCIAL DEI. ESTADO DE MÉXIco
JUZGADO SEGUNDO Crvn.. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS'TRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, ESTADO DE MÉ}.'lCO.
Avenida Dr. Nicolás San Juan No. 104. Colonia Ex Rancho (.'u3uhtémoc. Taluca. Estado de

México. Taluca. Méx-il.;.o.C. P. 50010. lt:t'lPr1HD,,~
,.,\1- - <~ !JI'

, di "'t''''~I'''~. ';f! ~,¡¡.""rol.~~

E'¡h;.1"'~' ,
e 1TATO R 1 O oí ~~'''~'t,<¡,1. 'l% ." " .,.'" ~~ .

\
~ ...• _:;;,~ 1-

"r. ~ "'-~t".-...:.-.
".")': ••••-'!"l'\i,;":i
"">00 DE tillo'>'

~DO SeGUNDO.CJI1t
TOLUCA. MEX.'

"=",r"'ERAsecRET~

Se

1

'l1~U~DOr h,' •he. STA~"'.fl ,0;:'

:i,;.i\}' 1'\. Xlce I~"""'.•. 'l'. ~F!;;¡,X ETARL- W

I
~'f~damentoen lo dispuesto por 105 artí~ulos 1.165 1.175,1. 176 Y

" 9. ,el Código de Procedimientos Civile~ien el Esta o de México en
(, frvase esperar en este su domicilio a la sus rita Notificadora
'tita al Juzgado Segundo Civil de pKimera Inst ncia de Toluca," .~~ a las "horas, con

'A'" '~<>"'C minutos, del día ~ ~ del mes de¥t,';> , del año dos!,!,il d cis Is, en razón de que
el Juez Segundo Civil del Distrito Judici~1 de lo ca, México, ordeno
mediante auto de fecha dieciséis de ni¡¡yode ailo 2016 dos mil
dieciséis, dictado en el expediente 317/2 6, relativo
Ordinario Civil, promovido or promo~ido p r

en contra de
y pr;ac lCa una

jl
de caracter persona; aClen o e conoClm nto que en caso de no
esperar el día y hora indicado, practicare ~icha!diligencia con cualquier
persona que se encuentre en el domicilio, \!> en. su caso como lo ordena
el articulo 1.179 del Código antes citado, ¡¡
Citatorio q en oder de '11 na persona que dijo
llamarse

" quien dijo ser
e \';;;',0£1 ('X 'e, '0"'$&1"9 \g:,,)sc segó" - .

identificándose con: C,¿?cOC,d dIE ~ ,
manifestado que su domicilio es ~. \ quien

Q,'" d",'il CO'" -.hl"", ~ quien manifiesta
que 'cCr es su deseo firmar al cal~ del presente citatorio,
esto ultimo como acuse de recibo ael mismo, siendo las

CM ,""V""C'" horas, con (..¿g'd""'\s' ~ minutos, del dla
30 J¡x,,,,1o • del mes de __ ~~~_____ de dos mil

dieciséis.- - - - - - - - -Doy Fe.- - - - - - - - -_____________________ - - - - - - - - - ~ifi.cJ.dora
Personacon quien se entiende la dilígercia .. E~ GarcíaUrnas

(~ \...w-occ.'~ q'-l.'<'" ~ •.•\(;,.J

.1
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Razón de citatorio,- En el Distrito Judicial de Toluca, México, a las
15.55 quince horas con cincuenta y cinco minutos del día 30
treinta de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, la suscrita
Notificadora del JuzgadoSegundo Civil de Toluca, México, Licenciada
Elizabeth García Limas, me constituí plena y legalmente en el
domicilio señaladoen autos.del expediente en que se actúa como de

sito en la

¡ ,

len cerciorada de ser este el domlcl 10
busc¡¡¡9opor así indicarlo el nombre de la calle, la colonia, el
mun'il:'iltJ!¡,eldicho de algunos de los vecinos dél lugar, personasque
no ~dentifican por no querer hacerlo, perol me dicen que si es el
dom1.!¡i.!'0que busco y que si vive en el misrjio la,persona buscada;
ader!ias porque así me lo confirma la pers0'1a que me atiende en el
dOrnlSli?, la cual me dice que si es el dOIl)Jliio que busco y que si
vive~el mismo el demandado, persona ¡!I e dice llamarse tt gis

identificándos~ con Credencial para
Vo i y dice se~ oncuña de la persona
busa.!!~'.," manifestando vivir en e~ do icilio en el cual me
encueol;i¡p'constituida, requiriéndole la presenci d
--......., Informándome queOWenest momentos no se
~ casa, pero que Si vive ~nla mlsm' por lo que por

iCisU:>conducto,procedoa dejarle ~itªtQri,,1iaef.eetode ue espere a la
~ita a las 15.55 quince horas cón $incuenta y c nco minutosim' ~pía 31 treinta y uno de may~ del año' 2 16 dos mil
, ~ecrséis, a efecto de llevar a cabo~una diligenci . personal de

rác¡er judiCial, ordenada por auto de f~cha 16 dieci éis de mayo
'~)Iñoen curso, dictado por el Jue'i Segundo Ci iI de Toluca,
'éidco, en el expediente número 3~7/2016, rel tivo al Juicio

atOFdmarioCivil, promovido por ' en
A.'~ a de y

con "r apercibimi n o que de no
esperar a a suscrita el día y hora ~~ñalado, dlc~a diligencia se
practicara en términos de ley. Y bieb: enterada manifestó que si
recibe citatorio que promete entregar a¡~udestinatario Y no firma al
calce de la copla simple del mismo, por ¡~noquerer hacerlo, el cual se
agrega a la presente razón. Para todos los efectOSlegales a que,l¡¡
haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - --f. - - -- - - - - - - - - - - - - - -:£¡__________ - - - - - - - - - Doy Fe. - '" - - - - - - - - - - - - - - -

"____________________ - - - - - -','-- - -N tlfi
~",Lia\ Eliz
~il.~
,
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I •

praeticar una i igencia judiciai
de carácter persona; aClen o e de su con~imiento I ue en caso de no
esperar el día y hora indicado, practicare dítha diligéncia con cualquier
persona que se encuentre en el domicilio, o~en su caso como lo ordena
el articulo L 179 del Código antes citado, l '
Citatorio que dejo en poder de u~a que dijo
llamarse__________ ~ .•,, quien dijo ser

- \' ~;l'
_identi[¡;r~;¡;;~e cg~:" c;:;;:\ ~'~
manifestado que su domicilio es e' '¡f •••...•.•."ú"C> oC;""" e\ qaien

c.". .~\,)'" £<0>61 •. 0, - ~ quien manifiesta
que _"'" el su deseo firmar al calce,del presente citatorio,
esto ultimo como acuse' de recibo dt;, mismo, siendo las

C\'''Y'''Ce _ horas, con < "cnlO"'\;. ti $.,Irc minutos, del día
30 ..,>< 'n" ' , del mes de "hAn,\<, de dos mil

dieciséis.- - - - - - - - -Doy Fe.- '-1. - - -
____ ""'-_~,k. -\.J,,~\"J-- - - - - - - - - - - -H . Icado
Persona co",quien se entiende la diligencia üc Iza rcía ürnas

( ""-.b \...'IV'C '(X~ "'~_ O,'J:::~"~\<:.

t~c:~"Wo" •• ,,"_ ,"' ••• ~L,,,m, "'"fe 179 ,d~1Código de Procedimientos Civiles~~n el Estado de México en
".IQor/ slfvase esperar en este su domlcllJo, a la suscn Notifica dora
,~Hsérita al Juzgado Segundo Civil de Prifuera Instanci de Toluca,.~rt~j~~.I'a las. . ..h ~ F -- !. horas, con
W¡¡,q.,,,I,,:'f "'" minutos, del dla ~ ~ del mes de

10,0 , - del año dos ITlildieciséis, e razón de que
el Juez ~egundo Civil del Distrito Judicial~de Toluca, éxico, ordeno
mediante auto de fecha dieciséis de mayo del ano 2016 dos mil
dieciséis, dictado en el expediente 3fl/2016, r lativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido or promovillo por

'"en contra de,

.""'.,,'

'.
~.~\
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y en cerciora a
lj,~er este <:;,1domicilio buscadopor as' In "car o el nombre de la calle,
la"'l@l,pnia,eUmuniC!pIO,el dicho de algunos de los vecinos d~1lugar,
~r;¡;onas que'no se Identlt'icanpor no querer hacerlo, pero me dicen que
~s""EI¡ don'licili~ que busco ,Y que si viveJe el mismo la persona
0\lfica¡l¡¡; a&emas porque aSI me lo cont'ir¡, la persona que me
~eflC¡¡¡en elldomicilio, la cual me dice que ~~'s el domicilio que buscoy
\l1;!l!"'si vlveJen el mismo la de.mandada&tpersona que manit'iesta
aAmarse ba o protesta' de deCir verdad¡'
~uien dice ser .cufiada de la p'1Irso u

''"'' ~ éon Credencial para Votar .foliO es
Imilllfestando vivir en el domicilio en el óúai me enc entro constituida,
~ndole la presencia de '
~informándome que si vive en ,
r:1)9mentosno se encuentra en el mismofi'quees su fiada; por lo que
ti¡l!:iendoefectiVOel aperCibimientodecrEtado, proc do a notit'icarlepor
s" conducto a por medio
de' instructivo que dejo en su po er y que cón lene e au élefecha 16
cí¡~iééisde mayo del afio 2016 do~ mil dieci is, dictado por el
,. _"'''' .' .wl~z segundo Civil d!'l Toluca Méicico, haci ndole saber por su
,;E,RR,dyctoa que en la vía
: dEl!ÜnariaCivil se le reclaman las prestaclo c ntenldas en el escrito
¡Q¡lJeIISé provee, haciéndolesaber que s~ admite la demanda en la vía y
forma . propuesta, bajo el númer~ de exp diente 317/2016,
entregandole traslado, la emplazo para<que dentro,del plazo de nueve
días, conteste la demanda Instaurada]~n su contra, así como para que
oponga excepciones y defensas gue crea pertinentes, con el
apercibimiento que de no hacerlo, sI! le tendrá por confeso de los'
hechos o por contestada en sentidll negativo según sea el caso,
previniéndole para que señale domicl1l4para recibir notit'icaciones,en el

() lugar donde se encuentre ubicado ¡¡Ste Tribunal, apercibido que la
omisión traerá como consecuenciaqu~!¡lasposteriores notit'icaclones de
ese carácter, se le harán en térmlnos'~delartículo 1.170 del Código de
Procedimientos Civiles, es decir por I¡~ta y boletín judicial, haciéndole
saber además de la existencia de la !íiediación, de la conciliación y de
justicia restaurativa, comomedio de so'lucióna la presente controversia,

.@
. .~

'¡

J

.~ 1 Razón de emplazamiento previo citatorio.- Enel Distrito Judicial de
Toluca, México, a las 15.45 quince horas con cuarenta y cinco
minutos del dla 31 treinta y uno de mayo del afio 2016 dos mil
dieciséis, la suscrita Notit'icadoradel JuzgadoSegundoCivil de Toluca,
México, Lic. ElizabethGarcíaLimas, me constituí nuevamente en forma
plena y legal en el domicilio señaladoen autos del expediente en que se
actúa como de 'sito en la
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~.

'\ \ siendo el Centro de Mediación más cercano el ubicado en Avenida
Nicolás San Juan 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado
de México, previniéndole además para que al momento de contestar la
demanda, manifieste en forma expresa su aceptación en que su
nombre y datos personales se publiquen como información no
confidencial, así como las resoluciones o sentencias definitivas que se
Iiegaren a emitir en el presente negocio, dentro del sistema de
transparencía y acceso a la información Pública del Poder .Judicial dei
Estado de México, en el entendido que la omisión a desahogar dio
requerimiento constituirá su negativa. Y bien enterada manifestó
por su conducto se da por notificada
- en términos del auto antes CI ado y si. recibe instructivo que
lo~ inserto y traslado debidamente sellad y cotejado y no firma
al cake de la copia simple del mismo, por ma . estar no querer hacerio,
el cual se agrega a la presente razón. Para dos los efectos legales a
que haya lugar. - - - - o" _ . _ . .
- • - - - • - - - - - - - - • - - - - Doy Fe. - - -J.: - - - . - - - _

"ir.'J?
iN
j}
w
~

,1 Lic. Elizabet

••
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1 Juez Segundo
luca, Estado de

_quien dijo ser
ntificándose con:e....v. n<:<V1

'\:::~:\~o

"",,'""" . W.tl'Th"1 . ,. . kt'
,....,r':'h-J:.~,. ,< _ : r.¡,.\:l"~' ,L
." > I '. 'A::;. ¡;'q~"saber que en el expediente núm'ero 317/20
~ 'e~',':~uzado, relativo al jUicio Ordinari~- Civil, promo

en contra de-y"
~'imera Instancia del Distnto rt. u ,c,a
~~~'.J?~dIctaron unos autos que a la 11ra dicen:
~'~~\; ' to. - - - - - - - - - - - - - ;y;~-- - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ l••~.' ít1ECiU;!~fi~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 11:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ .. e - - - - - - - - - - - - -¡¡! - - - - - - - - - - - - - - lo que
se le hace saber por medio d~1 presen. instructivo de.
notificación, el cual dljo en poder de

Se

•

•

,. misr.lOque surte efecto de notificRdón personal y legal, a la~
_.,,"-'-"'=___ horas, con . . _ 0= minutos, del dfa

SI , del mes de ¡¡f ú de dos mil
dieciséis.- : - - - - - - - - - - DoyFe.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

arda Limas
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par2 rEcibir notif¡c~;cione!J de

-. .4
,-'1'

, ,
po~tenQres notrfIC::lclUllE'c; de l'~,L'J~,lrjcte.!ls~~iü hal'::'¡ll Ii~il !.Ó¡Jn¡ilO~';,.
del artículo 1. J 70 del (óc;¡:¡O 7J(~ r Iocedillljenws CIVIles, GH deCir, por

-'"Ilst;:: y bOletín .ludIe!;]/.'
~

, '--'.í
H.ág'':'J.sed~~COnOCli1liE'llt6 dcAa:; Cl3tte!:J la e}:istüncia de .~3fm~1f¡-:'Kl{}¡i,

d,e'-Ia .conciliación ~J de jus¡lkia ri~':3tCluraLival.(OnlO nl(::ld' d~fjÓÚj'c~l)n" .. l' ''li'¡)-~
a~",la~resent~. controv7;i~r l;;l(.'ndo t:d Centro de f\ J",dla\ión~:.:1V:l~J'
C~,~(~W lIbtcado en f=\ '¡,~::tl!da
, ,

~~)61':
~ '.¡,

I
I

)e confOtTrlid;;\I) con ei nu:-ne.r/)¡ 1.' \8S del C6di':;l() Adjetivo CiVli, su

:íone por autori7.ados ,:¡ lo~~pr(lf'~;b"~C'nlstasqUf::' menciona p,::¡r.:1 n"',.ibl'
;olificaciones y dOCllm0pto~::. /.

,
i

por se.fiaJado el uomlcllio
caráclf-)r personal.

--':;udrdese [os documentos P;{ ':ib¡(;os ~:::nel sequro dél juzqddor

cuerdo <JI 11U ITle.r;J 12,106 dd '~:(,d¡Qode Procedirni<:::nto5 e¡vile:.,

I'JJt¡ríOu8se.i . .

\
!

-- .') , '-
lo d¡\t',_~1iü¡-:':d,?

\~q!l'fpi;~~¡4~---)n ¡Uf' Jttí' dlos .~.1-r 4J de~~.dl.Jcj~;\;
, C/th¥~~S{~h,rOtll ,"IÓnl de ia ~h-;:Sucial :).31">3e! cst::¡.=!o de i\18)(lC\...".
, '1-~!~~(-~'',\~! , . ~.\

'.>'> ,+.p:if~~~j••~ • i 1
_( C'Ó.:!!rku.(\~~i1811tOe 1 !()~ d:rl ¡culos i I :;/ ~lf 6 .. 7 f¡ aCCión n!, S Y 1'J Ik\, \q~' -~-" ~

1 ,a 1~~5t~~:;t,~IlSD~l-}t,lU3~:(~,'JE:~{),a la Inforf1l~Clón ~.:~jLt!lc.-=]d~¡L,i,-~"jo~.~.:.
. , ~~II relrclon (I)¡~ :(lS ,]r¡'''(diJ'~35/ 4t

¡ lracuon H, .~(Jh _;C<"H:I:,ro :

J y '::".7del Re~;lJ/mento d~Tr;:¡nsP.:¡l"enci.] . y ;V.ceso iJ L':jInfonT;¡C~0-¡1
-' ,- ,1 . ,tr.~ r~-, , : . ' .,0- )1
f-1ublica del POCi31"JLiGl()aJ cl£j/t.::';t.:\j,jo de Mei~lcol aSI como ~or f~L

f~lrh \ :r .;
;:1rlículo .1.164 del CÓcllQ: IV: prOc.J\d)mi~nto:; Civiles¡ ,se pre~tl;:.-=¡'~a..">'j

.pa.rte actora p.=-r,3qUI~ Ci£1;¡tm del tql-mlllo de. tres ellas, y f:k:IJ fj3rE{~ ¡
/ ~, I j) t~: .,F.. ',:., ,~,.';

dC'rriatidada pal a q~~,,~S\~1'lte5t,]¡-11drdnandJ: .manif¡85tE.\n~~)1 f'{:~r.:IY:l"'","_':'~"
E-)xpresasu aee -t~~lon e~..que ~;UInombre y d;:]tos rersol't~.tt~:}.;~,::,:,;;~.:.+'
I)ul.::diquen corno ¡nforrn~c.¡ón rJo confidencial! asf C~( .~.'.J9S ¡', .;,\, r .. "'<"'-"~ "

r,::'501uclones o sentellcia d~,fjlliLivt que se lleg.Jren a 0111'irjj:~.~: f: .
pn~sente neQOClOr ck.'ntrIJ d:;;tsisttTna d~ transparenCl.l y d(Ce:-~u ;::~j,:¡ :

uiformaclón Pública d(!:l Dod'&r .lLlJici.=\! de Est.:ido de fv1éx¡'~.Ol ("j1 el ¡
entendido de .qUE' L~ Otll¡s:i~!n /'1 desaho'gar' d'icho reqU('I'HTII('l1tü ~~,:::",~,'

constituirá su negativa, /' r:
~I

Con sustentü en el artk.ulo

,[,'
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_quien dijo ser
ntificándose con:

~Ir... kr
tt~~~;saber que en el expediente núJlro 317/20
~~",' ~,:,ju.z ado relativo al juicio Ord¡narí~' Civil, promo

en contra de
_ y . • I Juez Segundo
~rimera InstancIadel Distrito ~ u lela e T luca¡ Estado- de
~jto, dictaron unos autos que a la I~~radicen: - - - - - - - - - - - - -~.~~,~. .I(;.;~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f ,:-- - - - - - - - - - - - - - - - - -
GCiUir~f¡;~- - - - - ~ - - - - - .- - - - - - - - - -f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~,
_______ . e - - - - - - - - - - - - - + -------------- lo que
se 'le. hace saber por medio d~1 presen, instructivo de.
notificación, el cual dIjo en poder de

Se

'" mismo que surte efecto de notificación personal y legal, a la~
lli -_.,,"-""""___ horas, con c»c'w',?4-)l,O= mmutos, del dla

s\ ' del mes de t...l:&l""" de dos mil
dieciséis.- - - - - - -- --'- - Doy Fe.-J-- __ '.1_ - - -- - - - -- -- - --
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!o ,:,¡rlt:,--~r¡ül:d{3
co!rf;:;;'~~iii~" '!~f.ty d~:~_(iI:.1(:i¿}l[

clii~~Útf;f[~~~rOlrlckló¡;: (le ia P.',-:SOCI31:)ara el Est.~do df'~~,1~;(jC(~~'.
.. . 'tiJ~1f'Zijl '. 0,1 J, • ,t:t;¡

", . 'c1J"'r •. " ..•. 1 ~
," ~:.:_~,,' ~ ¡

t~é~r;(¡U:l:iJfh't1e!lto e 1 lo;, a~rliculos !, ~¡t"1, 6: 7 fi acción El, e y 19 rk\
Á 'f'" .•.---- ....;"~J!i7:Jt~~1f~nSDd'e.~lCia1,,~,IJ.8~~n.;=J1..:1It~f~rm~(.lón~J~lbhca d~I [~S~c:',J~):,;f>'

. ,-_~~n relfclon C(J'~~los ,]rIY~li!O~;.35! 4~J!-rdCClon U, .:~b!TdCClí~.r_~:"~~.. :

] y 47 ríe! Re(:L.. imEnto d,g Tr3n.sLi.~rr.:::nÜ:J. y Acce.so a L~JIníonn~Jc:ºn ","
Púb¡i'-=.adel Pod~r JudiuaY d8y-r~T',ildo de" r"'le;;icü, .lsi como' £iór ~f~¡ '"
.~Htículo1.164 del CoellQo ~~roc~ldlrn¡ento5.CjVdeSI se pn-:iffJ~, .~ia -"~o ,.~ •...:

"parte actora p2r.3 que- I.:'~\i:¡~tmde.! ((¡rmino rle tres díasr y ~Aa 'War~e,!",':l'
dcrwndada pala qU~,'~':'~~!ltestJ¡-!1 de-f.h3nd~lr 'maníf!este!l~~Jlf1{~n1;~',.-,_.:.;.
p;~rresa su aCf~:-l!'"":~lon8ft.que ~:i.J1ilombre y datos pen~orf~tt;:r~,,::,'':':i,:+,,"
publiquen corno infonTl~c¡ón 1':10 confidencialr así ('~ .._<'.,i~s r.: _:

\ - "'v.', r
i"(:,>solucioneso senteilc'!a c1efini¡:ivj.l que se lleq3rn!l J ern'J-ir ~.!.~l ~:

. t,. 1 -.'. ~~.I ..,",
presente neqoc!o, dentro -d;~:.sisterna de transp,:u-ellcICl y n(ce~~oG Id

i:¡forillación Pública del Dod~.r hl.Jicia! de Est:ldo de Méxl!.X), (,'n d !.
""d dl""~ d" I ' "c'ntenol o e (¡Lle a OlT¡¡':I~tn desahoW3r K-lO requprilTli('nto ~:'j:':

constituirá su neo.atlva. \.. ";

- ~~-
Con sustento en el artí,ulo 1.1 '3 del CÓdlCIO en rr:e-.nciónr S~ t.ief1() V':,:

p",~;;~~-;'..<
por sefialado el clomicili\) (¡ue ¡i¡ dJCa pa'r',:.! recibir notificc.:ciones dc! tr.-<:~\j

ff'->~ ';-
car-ácter personal. f ~.

De (onformidad con ei ,."",,ner!,1 1.."85 dd Códiqo AdjetiVO Clvli, so
I

tíene por autorizados ,:¡ ¡os pt-dfesronistas. q'-H.~,me.nCIOnc.l par.:¡ rg;.!!m
I "

llolifícaclones y docllmeni:o!,'. I

:':.:,
1",
;~

I

Guárdese [05 documentos (;,}(:ibi'~;()5Bn el ~{-;lguro del juz9,~ld(;r (Ji:,

acuerdo di num~ral 2.1 OGdel '~(¡dj'2ode Procedimientos Civil(';..

¡..JtiriO¡.;8se.I "
1
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Razón de emplazamiento previo citatorlo..- En el Distrito Judicial
de Toluca, México, a las 15.55 quince horas con cincuenta y
cinco minutos del día 31 treinta y uno de mayo del año 2016
dos mil dieciséis, la suscrita Notlflcadoradel JuzgadoSegundoCivil
de Toluca, México, Lic. Elizabeth García Limas, me constituí
nuevamenteen forma plena y iegal en el domicilio señaladoen autos
del expediente en qUe se actúa como de ' .'

ito en I

'. y ,erclora a de ser este el domicilio buscadopor así
indicarlo'~>{1ombre de la calle, la colonia, el]'municipio, el dicho de
alguno~':.de~,¡Qsvecinos del lugar, personasq~e n . se identifican por
no quere.1>h~~erlo,pero me dicen que si es ~I mlcilio que busco y
que si vi~e eryel mismo la persona buscada;f demás porque así me
lo confir':¡¡¡~o/fapersona que me atiende e1 I domicilio, la cual me
dice que;#Ves el domicilio que busco y que i vive en el mismo el
demandado ersona que manifiesta lIama}se ajo protesta de decir
verdad uien ser concuña de
la persi!.ll,ªo us identifica con C dencial para
Votar cfoliOlR8s . Inanifestand vivir en el
domicilio en el cual me encuentro constituida, req iriéndole la.

:";'presenciade , inform' ndome que
"~slvive en el domicilio, pero que en estos momentos no e encuentra
"~rel mismo, que es su concuño; por lb que haciend efectivo el
'ilpercibimiento decretado, procedo a n . . _i': . s por medio de instru ivo que dejo
¡'in su poder y que cónleñe"e' autcfde fe¿ha 16 diecis is de mayo
j;tel año 2016 dos mil dieciséis, dictl'adopor el J ez Segundo
.Civil de Toluca, México, haciéndolesab~r por su con ucto aJ-.

. que en la~ía Ordinari Civil ~
<,J~claman las prestaciones contenidas en el escrito q e se provee,

haciéndole saber que se admite la de anda en la vía y forma
propuesta, bajo el número de expediente'317/2016, .entregándole
traslado, lo emplazo para que dentro ~el plazo de nueve días,
conteste la demanda Instaurada en su CI¡>ntra,así como para que
oponga excepciones y defensas que clrea pertinentes, con el
apercibimiento que de no hacerlo, se le ~ndrá por confeso de los
hechos o por contestada en sentido negativo según sea el caso,
previniéndole para que señaledomicilio par~recibir notificaciones,en
el lugar donde se.encuentre ubicado este nibunal, apercibido que la
omisión traerá .como consecuenciaque las ~osteriores notificaciones
de ese carácter, se le harán en términos dei brtículo 1.170 del Código
de Procedimientos Civiles, es decir por lista y boletín judiCial,
haciéndole saber además de la existencia de la mediación, de la
conciliación y de justicia restaurativa, como medio de solución a la
presente controversia, siendo el Centro de M diación más cercanoel
ubicado en Avenida Nicolás San Juan 10 , Colonia Ex Rancho
Cuauhtémoc,Toluca, Estado de México, prev niéndole además para

•
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I
I



-~¡.,
o., _ •••••• , •• -,~-,---."''-'",'~,.~..: ',,..,"

"

-'.~

. :!¡I.0

...•...•. .. • •.},. ,
"

, ., .... ..
.b'1'-." ,

••••••,S. .•

~
'O

r
•• ¡;

•••~
"¡ i

~G'-. ¡, lE p,
. Te, -

, .

cJo. •..•...

.•I_"":"::'O-".'_~ .,!,J'> ", ~:¡y.'lr-.¡,..,"(\o-~.;.,.+~.t.~¡J''''1'';':¡~..~" , ~'.

•

:¡: : .~.

..

,"' !~-,

•••

•



,mas

Notificadora.

~'J':'. ".'
-)~,

::).;~,"';'iI

, que al momento de contestar la demanda, manifieste en forma
expresa su aceptación en que su nombre y datos personales se
publiquen como información no confidencial, así como las
resoluciones o sentencias definitivas que se llegaren a emitir en el
presente negocio, dentro del sistema de transparencia y acceso a la
información pública del poder Judicial del Estado de México, en el
entendido que la omisión a desahogar dio reqúerirT)iento constituirá
su negativa. y' terada ma . estó ue or sú conducto se da
por notificado •. . en términoS del
auto",;antes citaao y sr re IVO que lo/contiene inserto Y
traslada'>deblda\mente sellado Y cotejado Y no ,firma al calce de la
copia ,~iñl.~e del mismo, por manifestar no quer¡h hacerlo, el cual se
agre.ga a la presente razón. Para todos los efectOs iegales a que haya
luga~:.c-,,';/- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - -:::p' --------------Doy Fe. - - l- -------------
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ponER ,TIJDJCIALDEL ESTADO DE M~~XICO
,HJZOADO ~EGUNDO CIVIL DE PRlMERA lNSTANCL\ DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, ESTADO DE lv1É..XICO,
Avenid:l Dr. Nicolás San Juan No. 104. Colonia E.'(Rancho Cuauht.émoc. Tolnca, Estado de

Mód~o. Toim:a.México.C. P. 50010. . ~~/-"~Upr::~r'Í~:._
é-;S; .• 7~~.

~ ~ .
el

INSTRUCTIVO- I

y uez Segundo
rimera Judkia al Estado 'de

]'léxico;. ¡ctaron unos autos que a la letra~icen: - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;¡;- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~
'- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -i .___________________________ '" - - - - - - - - - - - - lo que

se le hace saber por medio del (presente instructivo de
notificación, el cual ejo ~ en poder de

~! ,
e mismo que surte efecto de notificació'~ personal y legal, a las

qUince _ horas,. con --C..\..\CCIt!J~ot'(J(u"c.dllinutos, del d[~
. .... 3\ , del mes de .}!o~ de dos mil

dleclsels.- - - - - - - - - - - - Doy Fe.- - -- -1:-- - - - - - - - - - - - - - - -
L-d "--<:: •••.•••..•~ \,,¡ \J.:->(.,I..~,!- ¡'?,~,~

! . cadora.~.
'.Lic. Elizabeth Ga'rcía Limas
~
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poste llores notificaciünes de

del artículo 1.170 del C.ódiao
1!5t.~y boletín ]ürli(.!aL

•.,
'1

I '

,/
/

Hágase del cOlloci~ll¡ünto dE-11a~.;p::1rt:es la ~;.~istencia de la mcdk1c:Ó¡"1;

~ de, ia conciliación y de }USl~¡;_i rist:au LltiV}-:i , <:01110 rnedlo de ~!,:')flJció¡l
. . I . . ;..' , .. ...{:-?:~_t,:~a,._,?-~'prt5ent~ controv:?¡':'~í~~r,,¡('ndü Ed Centro de ME2G:LlCIOTf'7-¡I.:"¡:"

;,:'; .,...,:'ª,;t;e1"g, lolJ UblCCldo en í~'- 'enid;,¡
¡~._'~r_~~::~~~;~g:_~..c

/r:~r~;,,,,~. ri~: illid,Jd .con ¡os; Jrticulo:i "2-1 y 41 de la Ley de~~r\:i'5.~-!/,¡:JCI0111
• -'o \"'/',>I':~ 1)0i{¡,:}tión y Promd.:ión (je. 1.:J1-\-.-:;::Socí;:'-ljt aara el Est:::.tdo \{f'};iUxico.";,> .. ,-':1JI.l;(-~7" / . i#' . """- ~_;

,e,.,,; :., iJ¡tm/ 0 " -..-..
- " / "'. :;.0:' ,- "'-a - IM••.r.l '- ',' - l#.' ~ f . _]'Gf<DC , _ I

: >, -.lo. 1I!~t,Q"unC!,::l¡ml-:lnL()e llcJ', :Hl_~Cl!!u~.;:. :L "l}~b. / ,t.:}C\ion i :i"'l8fo1l.\¡.plc.,l (C
.:,' ':c;''iA.IJII~. I . I . ft"' .. 'l" ~,,;,I'-~'',A " '--:')....}~" :r-.- ~ -y (e Tr-.::1iIspal"~1lcr.) y \,-ce:=:\J.1 .; In rma~ 1{j[1 ['¡ID Ita '~p~J -:;:t.;J(Jo f

'JM~P:.' r,'~

~:k MéXICO .. en 1\;-:;1.lClún con [os JI"lICl.dos "jg)¡ 45 fraccló¡¡ U¡ ,;16 f}dé'c.rón" .,,'
. . ~ -,~, <.'~,; :;'...'~ :'i'

.[ :/ '.:-7 l1el Ke~d, mento ~J'2 I r.:.lf'S¡l.lrenc'<Ji- y .l~cC-(:!so d :,J Jnr~r:l'JClf~.l"
Pllblrca del PO(j~r JudICial i~ cr~c~dod~ {\'leJ:lco! 2S¡ Cotw?'por:t'-:ifL : ", J' :1i
.:-;rtícu!o 1.16~-t d;:-',[ Códiqo d'~ Pro('-~d 1ll18:lIDJSCiviles¡ s,'? prev¡ehe:3'Ü'~ ."=-r,'.-f:. (.,
p,3rt~ '~~thrap,C)¡r<]'qiJ(:l'(1 .i~I'Qd\~! t4! !lllnJ de trp:; diac:¡ '" ti i~"idl~:;.~--j
dem.3nd.3da~pall\a que ..1u¡ntes1:d: i~d0mJ~1d:.1r IH3tllfi0Sl0n \}n f\l~I~!:~

~... 'li-" /,,'¡l¡~, J l. . 'JI

eXPI~(~sasu acenti~ó~i~' i:!,n ~,LiE' '~,'_j non-Ib'~e y :iatos r,ersün;:'d{~~í-{)I?:;:~, ,._

publiquen CODl0' lnhJr[lvlclon lt:~ con JenclJ'l¡ as! como i:-3:=: :,'

"n::)soiuc¡ones o .5(--mtE:'~lciC1d[,finitr,,' 1 que. s, Ile~lar8n a emltll >2-11\::1 r
pn::!sente negOCIOr clentrl) ded SI5t~7~--na de. .te lsparenCl3 '/ aC.[(~S{i a /¿-¡

información Pública d2! po.d~r .Jlfii~i3¡ de. ,tado de. ri1exlco, ':-~n01 l:
entendIdo . d(~ que la on\¡Slon p des,;ho'g.::l'i. dicho requ(~t-¡rn!8nto ~>_',_._"

, ~' 'constttuirá su negativa. ! .r
j .
I •

COl! su~]t:enf:o c~nel articulo 1.lf] de! CÓdli]O' 1 lHei1~:'lorl! 50 tiene f.:..;,
poJr5f'll,]!Jdo el dOlrllC!lio 'lue illl,ka par] reClb\!líJtilll :;UúIV~, rJt' [:C"
c;,rárLe,' pero"na!. I ::
De conforrnid3d con ,,1 ",-""",1,1 1.185 del Código li:dJ<J'lvo Civil, ,](-' l,_f.,':,.~.:f."~.;d~.i.::
lí8ne por dutm'izados " los crC/fESíDtlistJS qUE nl01lcf¡'onil p.:rr.e> r,,,,dJir _
.notiricaclOne,s y documept(Y::. I

I
Guárdese los dOcuIl10.nt0:3 P~'lhJ lhi(;n~:; en el ;;egurü r:1(;')) )u;;:g ..ldG: do
,)cu'2rdo al numera! LLor d0í =-jdi,::o de ProcedinllQfltos C:vik:-s,i .
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Comparecencia

r/ '

para ratificación de mandatiÍ. " .
/

,~ .. '

•scrito en cuanto a su
sus actos personales
to que confirió a los

soltero, edad de
estudiante en ingenieria

Toluca, México, catorce de junio de dos mil leClselS, la Secretario
Judicial Licenciada' Eva María Marlen' Cru García,' hace constar,'1a
comparecencia de ,quien'se identifica'con
credencial para votar con c av de elector' con'..' clave

expedida favor pór el Instituto 'Federal '
, ,

Electoral, que se tiene a la vista, devuel~e y se deja una copia
simp~ a los autos. .f, , R

)
Por ~us generales lIamarsecomb.,;, ,~~r%fdO escrito, ser originario
de .qon domICIlioactual ,_,.'11 .,' " .

'V"eine años, con grado máximo de estutl
'y pdr el momento nQtrabaja. ,,'~

, "
En seguida, en cumplimiento al autof veint' de mayo de dos mil

. dieci!\éis, se le pone a la vista el escrito de d ecinueve de mayo del'>" año en curso, mismo que fue registradl con e número de promoción
>,\ 1J
i'r\3996/2016, mediante el cual otorga u." mand too

: .~i , ,'I'~
o'

.'"/ :f~~ ~
Hecho lo anterior, manifiesta que reconoce el

,',;':;'i;pntenido y firma ya que es la que u&lizan e
_'~ jurídicos, que en este acto ratifica ~I mand

Licenciados en derecho _ __ . ~
qu en otorga facultades

para que re esentación ante las
autoridades judiciales del fuero cOrljlun y ederales, que sean
necesarias en primera y segunda instan~ia, a fi de realizar todos los
actos juridicos procesales, juicios de ai'hparo procedimientos que

. ,j:,

se deriven del presente juicio, atendiéngose q~e el mandato judicial
se otorga como poder para pleitos y cOb~anza'lcon cláusula especial
que en forma enunciativa y no limitativA se señala a continuación:
para promover en mi' nombre y represejtación en el expediente en
el que se actúa, tanto en primera como en segunda instancia, ofrecer
preparar y desahogar cualquier pruebas, absolver y articular
posiciones, nombrar peritos, ofrecer testigos y documentos" ofertar
documentos, promover todo tipo de incidentes, tachar testigos,

,.
,

•
"~.~!..



~t¡;.:"G..':.'.' ~
...:~:r'~.,'

f

..

recu ar peritos y autoridades, recibir pagos, representarme en
audi ncias y diligencias, interponer todo tipo de recursos y medios
de i pugnación, presentar alegatos, promover juicios de amparo,
desi tirse de la instancia y/o de la acción, transigir, avenir, negociar,
con enir, realizar y promover cualesquiera acto jurídico judicial y
ext ajudicial, que expresamente determin~n .Ias.leyes, sin que esta

'-~' ',-'. . \\ . -", ~-
enunciación limite todos y cada uno de los actos que además pueda
rea izar dentro y fuera de juicio. Lo q , fe asienta para los efectos'"
leg les ~ que haya lugar. Doy fe. I,11 .

1
" .~•lE
1,

'.'

•,
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\
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CERTIFICACiÓN

Toluca, México, la Secretano de acuerdos adscrtta al JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO,

'IIL
lA

tl

J r
I,,

certifica, que el plazo de NUEVE DíAS concedido al demandado ~
,,

r ontestación a la incoada en su contra,
" ':p•pe sente .a'ño,lo que se asiente para los

1I
,,~

1
OY FE~'
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~ .
~~~curredel uno al trece de junlo d
~);'t{t: "i. ." \

~l.écto~ legales a que haya lugar.
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CERTIFICACiÓN

Toluca, México, la Secretario de acuerdos ádSCfita al JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO,

certmca, que el plazo de NUEVE DíAS concedido a la demandada

;;-;,

ra dar contesta ón a la incoada en su contra, transcurre,
"

lo qué se asiente para los efectos legales,.,
~
ü.
~'

DOY FEI.S.

~

' del uno al trece de junio del presente añ
!tI,) .

fe-
~,!¡tie haya lugar.

l' ¡'~1¡- \
~~~
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CEO. PROF,?

TOLUCA: (01 722) 214 60 00
TENANC1NGO: (01714) 142 16 90

CEL. (044 722) 244 07 24
E.mail: vch0001@yahoo_com.mx

,,
,

Por lo expuesto y fundad

R

PROTESTO LO NECES
TOLUCA MÉXICO, JUN

UNICO: Acordar

p

EXPo 317/16

con personalidad reconocida en aui ~>~,\J~pareico~'.expo~go'/

._-"\~' '"-.--,",' _.~.'
" ~-' "'"\:'. '.. .' ,"' ";,,')

Con fundarn.~pto.en lo~-.artf~ul~sa:;-' 2~120 ~ 2.121 del Código de
ProcedimientosCiviles,ACUSO la REBELDIA de los'DEMANDADOS al
OMITIR CONTESTAR la,EMANDA,iiigoSOLICITO se TENGA
CONTESTADA en'SEN:rI, O' NEGAlilVO" ~tento al emplazamiento
realizado en autos yCITE p~rl{UDIENCI ~a que~~ef¡ereel ultimo precep /'
invocado. ~-'- ., '~;_ .~

,'. -~. ~-\
f~:_

J

mailto:vch0001@yahoo_com.mx
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•

preclusión, al no haber dado cont

contra dentro del témlino concedi

'1\ •
¡(en razon de haber operado la.~ .

taCión a la demanda formulada en su

"páia tal efecto.
l

Hágans'¡';las posteriores notificaci es \, demandado, inclusive las de

carácter personal, mediante lista y Ole~n judicial,en términos de los

artículoS '1.168y1.170 del Código invoca1o.:

En cOlÍsecuencia con fundamentoen lo dispuesto por los artículos 2.1'19
y 2.120 del Código en cita, se tiene por contestada la demandada

To/uca, MJXico, veiriticuaíro de junio de dos mil dieciséis. LaVSecretari~

da cuenta al Juez de los autos, con un escrito presentado por .••,
registrado con el número 509712016 n

~~llíbro de promociones, sin anexos. Conste.

!~,"'\~,.,." ,
¡.t;~ \
~~~~;4~~" ,-.
~:'f

~"";/'

:.V ,
":;uNif6liJ'ca,México, veinticuatro de junio dé dos mil diecis' s.

dNST.o,NCl..•. " .\)

¡'t',...MÉPt3t'oresentadoa ,en su carácter
~IW{J. iEGRE'A~I,.

~~.. '~e mandéltario judicial del . ~

~'n)anda glosar a los presentes 'a oSJy oti fundamento en los artículos

~¥ .1',803, 7.805 7.806, 7807 Y 7 08~ Código Civil en relación con el

~:' ..> numeral 2.1~O fracción II del Códilo de Procedimientos Civiles ambos

;;;, '.• vigentes en la Entidad, se le reconl e al promovente la personería que

;.~.' ostenta en términos del escrito pf sentado por el accionante el dia~m~ ,
diecinueve de mayo de dos mil di)::iséis, registrado con el número de'

"$i
promoción 3996 (tres mil novecie " noventa y seis)

Ahora bien, en cuanto a su so/icitu Juegode realizar una revisión oficiosa. . I '
del emplazamiento que obra en a tos a los demandados, de la cual se

desprende que el mismose realiz . eltérminosde .Iey, con fundamentoen

los artículos 1.153 y 1.215 del. ótligo de Procedimientos Civiles, se .
~ . .. ...

declara perdido el derecho que qej~rQll de ejercitar los demandados

y-'

instaurada en contra de



en sentido
y

-;;.,n gativo, dado que el emplazamiento no se realizó en forma personal,

p ra todos los efectos legales a que tpya lugar. . " ;~~¡ \.

v

"tZG'"
"~PR

TOl~
_EIQ

....... -. -

.•-__.-_0--- _'

\\ ... ',

ese. NoIifí

rapn, quien autoriz3 y da fe. D

~

uerda y!.~tTT1ael Ju'ez'.Segundoe

ayor del Distrito Judicial de Tol

erecho Carlos Bastida Fonsec

.GCA

•

____ •••_ ••••• ,...._._ ••••••••••••.••••.•••••••••••••••••• D o y

HAGa e l..CONocn.¡;~r::NTOA

C fundamento en el articulo 2.121 del Códig~ e.~cita, se señalan las'
,1.:

NCE HORAS DEL DíA TREINTA DE JUNIO DEiDOS MIL DIECISÉIS,

P ra que tenga verificativo la audien con co~~iliacióny depuración
_ e)

p ocesal; por este auto quedan citada as partes!!'>araque comparezcan
, '.,

d bidamente identificadas a la citada ¿,diencia.!~;¿¡
!h i.t, . f.'

il de Rr'iméh Instancia de Cuantía
~ :~

a, Estado ¡pe México, Maestro en,
quien 3c1~a en forma legal l~ié'

ecretario Judicial Licenciada en Derecho Alma Guadalupe CilIO"'"
\

(:lÍ í '.
<~ '~\ ' ..••
lit:. N "''\: --"',",

I ~ '{Ó, ~";-'..,-"
\:;¡¡ "i'<;'" '.
\,

l' ....,•.m--':~\¥~,
\
1tj
(ji.

-..,- \ \ 5'END L4S ce \.>0 ~ HORAS.
RAZÓN. E I ~J~v" p". ,b,b •••6\cs:)' - '5h
CON \ b...MINUTOSDE\. l.)H"'b'>;..'e~E J\.~C) ~a~9\:- '

u, SUSC IT.!'NCTlc!~~PCRA.AOSCRITA Al. ~"c S!9º $«j""Í'l s:2J,.,\.."" '-~"".,)","I . -f'¡ e ~~~,~-
\. 0"<' <'e" 'i.,'""

-'-" i~, .,_',. . :-', ~~ ~Iú .

-" DE FECHA . e"'"" O -dU QUEsk'H-,~~-~L~~;-!\a
POR ~,!:;;~jO uf. U';;T.t, y O'JLETiN JUDICIAL NUMEA ~- . i¡\

E E
"E,..... DE NOT:PICAd.".,N P;:;:,RSO¡'¡¡"L '!

VISlE!LF. OE [ST¡; Jt:ZGADO, MISto,!iO QUE SU;::¡T r ••.•
l
•••.

LEGAL'" T"",.I:"05 Ca. ~RTiC¡¡LO \ , \ \'2... DELCÓDIG S"'Oc<~'" "''!.l''-
CON l ali' DOY CüEtFA P'.R. LOS EPECTOS l ALEO A aUE ,,"',; L%f."

•.. ,/

(

·J[zabeth Ca.rda Limas
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('L.'t'JULlETA SANDOVAl AL---
: ._¡MAtAN. Notaria Interina der' 'la notarla pública numero
, 46 Cuarenta Y Seis del
; Estado de México, con
¡ residsllcia en Toluea.

o -CERTIFiCO: Que esta

1

1 copia'en una hoja sellada,
es fiel reproducción del
documento auténtico del

f¡,que' fue lomada." Ta\uca,
k MéXICO, junio 6 de 2002."
1:. Asiento ti"Umero 19197 del
1 . Libio' 11 de Registro de
[ _,~ Có.lejOfi del protocoio a mi
I '~_-Í> carg(¡.- Doy fe -.--------- •.••

1, {t{
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Totuca~ Méxjco~ siendo las once horas con treint3 minutos (lel
TREINT.l'l. DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS! .fed13 señalada para
que tenga verificabvD id ceJebracjón de 13 aUDJencia de concijiaóón

y depüracjón procesaJ: ante e; J.uez "SaQvndD 'üvil de Prjrnera
Instancia de Cuanti.:3 Mayor d&J Distrjto Judj[jaJ de ToJura! Estado
de México, Maestre. 1>". Dl>rf>Cho CARLOS H4STIDA FONSECA quien

íü~t"Ú.3en fOfF JegaJ con Secretario juójcJ.aj~ Us:enóada en Derecho
{J:LMA GL14DJ;'LL1PEC.4STILLO ,4BRA14N, que aJI,á; da firma y da f"
~qge'.Joactuado. ,:t":
~. \ .[',e;
~~-e- \:2lt.'e-constar íc prffien,\:.'td 'd~\ottvf
~., I,).Gf ¿,Qndu,~t() di2. su mandataria 1r

'quien se ident\f~~a cQn copia
~1t:eLh.d~'¡--i¡)rGfe~lona{ 360l:j.65r e~p.E.dv.a 1~t¡:.tGr la Secretaria de
:I'~út~Y.i¿n Puelá y ~erhf\r~d" I"Jr la ~ot"a1a Put,¡iconumero 46 del
es.tadüd~ M~r,~cQLl,ce.r1,l::.i.ada p.re

!le
'~'-~ CGt~3/)de la lde.nbfv:..aci6n !ie. CG~i¥$
-'¿':"\
,,:O ~:' e¡-qj~d\~r\te,

.. se hó<;:'Bconstar ~-c \21 '~ 2lrt-e: -ciemandad:.::_o.
C{~ yy
"- ni p.erSQnaaJJutl3. ue le.g:a-'~ne.nw la re.p.re.senti2.! no
;;~:Z~~~;-~:~-hst~nteqUt2. fueron d.ehidar<1£ te. citad,')sW

;~:~:.:...Sede-c~ra ab.ierta l.aaüd~n(:' ~

Prezlsión. de ters.p.untes. de. 00 ~trGve,ís~a.

E~-~.curnp.lirrüe,nt~ al. ,artk.tf . '~'\;f',121_del 16dlgG de. 1?r(Jced¡,nl,~ntQs
C\vüe.s, St p-re.{:~sa (le. rfl..31d~. suon.t..a liSs pun(os cGntro'lt2:rbdas. ,; ilcorno SlgUe,~ ~

La de.nTIrviante. reclarn ,¡as p.restacjC~\1~.s oonteo.ldas. en su
demafv:i.a! '1 que bás.i.( ..dt . nt'2 ronslste,n i2:n.',,

3) PR.ESC.RIPCIóN P 'SITIVA de\ inm\1'et'\e th:ta\\21do en la
de.rn-3.nda. - \

e) C">t:lara<;\ónludv:, l que el ".,tor es ~,}ittn", pro¡:;ietarir.lde,.'
mmue,hte.q~'2. ,se ~~s~nueen l.¿ den~~~~~~nfQrnm .al art\CUlo

5.141 deJ CGdv::\G '\\tu -uet Estado de, Mell(;(j .~ ~
e) Gastes ¥ (jJsta.s. !~ue_e-lpres.e.nte Gr~Jlne;

v
p-or cuto d-c ~r~\f\ti<::.\..~a.tr0d~

Jun~(j de. di;:}£'m\( die,(,\SÉ.\S! SE: les tU\lG p..'J[ (ente.stada la demanda en
s.ent\dü t\;¿¡:Jabl(,.

)
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Acto seguido .. no es posibie exhortar a j.os justicIa bies para que
He,].uen .a un .arre:,],lo qUE., P-C<ty:d.3. f\íl. al p.re.-;e:nte,proc.esQ. debido a la

~r,ds.\ste.tv.:,i.a de l.:3p--3rte..de.ITktndad.a. se. oxcK..ede. -3 la -;\gui.e,nt~ fase.. '...,

l!!:GAüo
, TOL •..
Ilill'.wERA

•
,.

Con.süst~nta e.n.e:l'art:k.ul.lJ.' .
e:.l p.rcC:RsQ. a p-ru~h.a,par un
pnr(l,exos. une/) p.ar-ae.l üfr~~mi.e.J:'

des.3hüiJQ.

En e.ste, as.unto no ful?xol."-" !J~lI.~st-3.S~Y,C~9.c~one,5qul?. dehan sex

res,lI.ettas. I?.n e,,;ta .-3l1.di.e.nrj~ atend~e.\< J al axt\(,ula 2..124 del Cód~ga
1

de:.9rQ()?A~n••i.entQ-; CtV\le,s. J_ . ;j ~~i"J
n ,4';""
ii'i l'" 1:'~:' /.::", ,:"-:",~g¿ "... ".1' _

JI i . :'1:: ;,~
;2.12.6 .e.l @6dtc\o Ad.ie.t\'fo Civd. Se,ah\-e.

1¡i; - - • \'\,"-í.',,_ 'd . t 'd' " ,~c.3.7..0i,j':)mll~_. ¡¿ 'fem e, 1, l.as.",.;~'S
e 'f l1)s.0-cs.te.r~Qre)3Gu~noo, n:l~~ID• l~ . ."1'- •.•...•

~ I~GAOOS
~ -€ ?¡~~EI

O d
'fi d I t ~ TOLUC

........ue.~~.,'?,.nQt-.. ~(",aa a ~tCr~e.~;3~t()r.....,J 1 ~iMERA
.. ~

Not\f('lIJ'?"'? a la "art'? d'omanda.a "O, \I.\;ta~ holetin..' . I '
¡:in~n, ai cal~ quv"n'?£ ;nte \l\ecnen:,con \0 cual
actuac\Ct;1,. Da,! .e.,

'1;,
,..•,.
~~

.~l':
"~' '

,i,,_,'

)

" '.,~,.
~. ,~d.":: .•...",'1:,1,-

lA'!T



HORAS,

FICADORA

OE \lo',
,~

; '_\0 CH'o..~

~..(---

Qi,.fE ,SE FrJA EN l..üG:¡.A

OS DE NOTIF!CACIÓN PERSONAL V

"GO \?'Ps:s:x¡r C\¿ S-M-~ •.•

lo: C::AI...ES A, ,OUE HAYA LUGAR.

í'I
ii
Eg
~
$

Eü1beth Garda Lime,:;
~
~ ..

~
'J

~

i
l\
~

\
~
~

',"

SIENDO LAS

--' DOY 'FE

.A'./4. IN':::" .-
~e~p~E DOY CUENTA PARA LOS EFECTOS

\',1';01[ .• ,.'
SfCld:i J"

RAZÓN, EN ::rñlucq<}J.., tí! K\eo

CON \YiI.,b MINUTOS DEL

LA SUSCRITA NOTIFICADORA ALJSCRITA 0.1

HAGO~~~"CdNOCIMIE"'"T0 A \.

¡;X' - DE FECHA
l~''.-; .

POR MItOIO DE USTA y BOL::.-riN JUDICIAL NÚMERO

VJSIBLt~~1ESTE JUZGAOO, MISMO Que SURTE EFE~,;.
LEGALoEN;r.ÉRMINOS DEL ARTíCULO \\, E? DEI..CÓ~-
CON
1\

')

1)-.
,

\ /
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Certificación. Toluca, México, julio ocho, de dos mil ieciséis, la
Licenciada en Derecho Alma Guadalupe Castillo brajan, Primer
Secretario del Juzgado Segundo Civil de P . a Instancia de
Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Tal ,E ado de iVléxico,
certifica que el período para que las pa ofre an pruebas que a
su derecho convenga, inicio del cuatr; aloe de julio de dos mil
dieciséis; y el segundo período pa el des hago de las pruebas
que se hayan ofrecido en tiempo y forma.i Icia del once de julio al
quince de agosto, ambas fechas de dos n¡ dieciséis.
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CERTIFICACION

ICIAL DE TOLUCA, MÉXICO,

RAJAN, certifica, que el plazo de

us alegatos, transcurre del dieciséis
,

e se asiente p~ra los efectos legales

••,if

d
Jl.
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j
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OYFE
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Tff~SDí~ cOTún a las partes para formula
,É.. ~
al'tllecíocllo de \agosto dos mil dieciséis, lo

To!~\ca.México, la Secretario de acuerdos adscrita I JUZGADO SEGUNDO CIVIL

t- .Oí PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO J

L1~NCIADA ALMA GUADALUPE CASTILLO

~ue haya lugar.
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EXP.317/16
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UNICO:

10••..' ,- ,. <"'r: -,'¡ -,•••.•,. ,;~.-.'!... -
INt: ....-:;1 -. '~<,::.: ',. " '~l,.,",'
~~~(:JUEZ 2° CIVILDET()LUdA ','

.~ PRI~~~ I~STANSjlA.... '.i
~. * Ji~iP R E S .~ ..~. T'E

!J~~:,..y;' .
GUWO(::~;"~n personalidad recoilOcida ~n auto~, com rez¿.b y expongo
••\l••Sí;,,\-\C\J\ <; ~

..JjÉX.:S'¿~~\.. ",",'" ~ ,',.
~ECP:f-' Con fundamento en el rtículo 2). 141 del Código de Procedimientos

Civiles, solito se certifique el principi os.
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FECHA Y HORA DE
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
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NO. EXPEDIENTE: 31712016
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ToIuca, México, diecisiete de agosto, de dos mil dieciséis. La Secretario

Judicial da cuenta al Juez, con un escrito presentado por •••

, , registrado con el número 6423/2016, en

el libro de promociones, sin anexos. Conste.

PE,

\
AGCA

- -/ - .~-,
;"

¡
J

Jue '"'- 4r£JI;" I '
- -1/.. J, 41:

~ ~r;-'~! ~. "!;::7, ~.• ¡ , ... '" j-f; ....~t: '_.;- . "lf
~{':,. ,.
¡{,¡t. '. ¡

J-;uca, •.~éxiCO, di.ecisiete e agosto, de dos'mil dieciséis.

i~~~:se a sus autos el 'es de cuenta,I' visto lo pedido, con apoyo

en el;artíéulo 1.24'1 del Código de Procedimi¡¡ s Civiles, enrazón a que

ya sé ha dado cumplimiento a su petición, Jf¡ocu sante deberá estarse a
• ti!<

la certificación que obra a fojas treinta y nu~ve el cuademo principal.

i~;: NOTIFíQUES5~
"JU .,

""';';kuerda y firma el Juez Segundo Civil d ;ti mera Instancia de Cuantía
~,

. Mayor del Distrito Judicial de ToIuca, st~do de México, Maestro en

Derecho CARLOS BASTIDA FONSE A, q!en actúa en forma legal con
.t

Secretario Judicial Licenciada e Derecho ALMA
. ~

O ABRAJAN, quien autori a y da f~. Doy fe.
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VIBlSL 00 EST" JUZGADO,MISMO CUE 5UfiTE EFEC' S cOC ~OTlFICACI6NPERSONAL¿.!,('~ ,:. . I IP AL £ .. ;.0 r"'"

LEGALENTER'""'OS DELAe.TICULO_ ' c'-_ en e" 'cc.'-"':i""" c.}, • ü' "6"t .<::<
CON LO aUE 00' CUENTA PAR>' LOS cr['~'" LCC.,.~EO A QUE HA," LUG~R.: ,:

__------- ..,".._.L---.':S~~ ~I.ZGt, -V) ..", . , :> 0:::'

li ~~" NOTIFICA'íbftJt-.:ERA~ TULUCA
d ~IMJ:RA SE

Líe. Eh reía Limas
..

POR" DIO DE LISTA V 6CLETíN JUDICIALNélMERO

HAGO o l CONOC1Nl\ENTO A

u.•.5U~C.1TA NOlIF1CADORA AoSCRtíA l\1
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PRUEBAS DE LA PARTE ACTO

i
EXPEDIENTE:g17/201

"! !,j

CTOR:

-éT___ o 11'

'JUEZ 1
MAESTRO EN DERECHO CARL@S BASTIDA FONSECA.•l'.'.

PODER JUDICIAL DEL ESTAD

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE P MERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE OLUCA, MEXICO.

SECRETA
LICENCIADA EN DERECHO ALM

ABRAJA

,DO SEGv¡.mo CfW,
.:{IMERA I1JSíAI;C-j~_
JLtJ2)i;I\IMiN:OADO;
fERA SECHE'fARÍ,.
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TOLUCA, (01 722) 214 60 00
TENANCINGO: (01 714) 142 16 90

CEL (044 722) 244 07 24
E.marl: vch0001@yahoo,com.mx

"

,

\

PRUEBAS'

DOCUMENT
Ventade D1CIEMB

rF¡ 8 20

0133

1.

7

,,,
,p

",, -.•
, "-/ '.}} \
;1
':~\ "
,'"W •••• ," _ ~ ~ > •..~+ con personalidad reconocida en autos, compa~zc"o e., , " "-!cf\f\\. ~'<".~ '.' . ;, "'~'''''
'JUNOO
. " ~'fI\HC~ .'.
..~.\t~'..> ,",' ~¿. ,í' ~"''''". '. \co ,f; "

•••.,U:'C~ ¡úd.'" Con fundamento en el artículo 2.12 .del Código ~Adjetivo Civil ofrezco:
, SE'-C'R.t:.

í
.',;0. ,,~-

! ~
, .,
, '!J< ;-
1<
}

li,'j
t. '•L, Cons¡~t te en contrato de Compra

E 17 de 2Q,Ocelebradoentr~_
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enConsistente

demandado __

en fanna
tenor del

PÚBLICA.

NALlSIMA, NO PO 'AP
posiciones que en sobre ceJado exhibo.

o' '1 .
'~"

¡?,:,l" o, '.i j,~

ALÍSIMA, NO PO!} APODERADO,
osiciones que en sobre ceflado exhibo.

, '~

1
FESIONAL. A.~argo

, ,
",J~

.?fifiai;' del' Ay~nt
.jnmueble materia'~ ,

.,.:,: . ' "

OCUMENTAL
C de INSCRIPCIÓN expedido por el Registrador
del lnstitulO de la fu ión Registral de Toluca respecto del inmueble
materia de litis, que fue a exado a la demanda :

í
"¡

~

",1, 'fDOCUMENT L PUBILICA. Consistente en
comprobante de pago por el suministro d,él~guadel inmueble materia de

litis que ¡anexo 'J ' "
. ~, w
i , I

TAL PUBLICA. Consistente en recibo
, ' ti!¡ento de Toluca.'p:or pago de Impuesto Predial del

¡"presenté juicio, qÚe anexo
• "g !

f~, l'
SIONAL. A sirgo de la demandada ~

en forma
al tenor del

6.

5.

4.

3.

2.

n.

),,

'.

••

J,
!
1



, ,.,.~¡,.

,

L,:

, .. ,"~',

"., .'.'"

t.",
"

•• ,¡ ,
','- r, > ,';~'i,",::;Jf ' ','.

''','''' '~,
i'~~.,

.'.. j

.' ,10,
~•...

,,

ZG~,'',!)SL
€ P:;';'~~f::R
T\""".t!CA

~!M~RA,~

,

f



•

"

,
'''" ,Q• 7.

A)

I
I
B)

C)

Con DOMICI 10' n:,

3

, ,



>.,,"

'.e

'.

,

•¡

• t'"M'

\ '0-'".)
',' "" .'"~~" r

"
\,z(.~;:" •.\(;
~~;',(.~~f:.
'I:JLU(

~""¡~F.RA

TeLUeA, ~,'!!
~illl'E.Rl--\5€.C



Esta prueba se desahogaráal~ntcrrOgatorio que por separad:
exhibo y tiene relación direc 'con los hechos 1, 2 y 4 de la demanda y;

v
Su objeto es acre . ar que mi mandante desde que adquirió el bien
inmueble materia e la litis ha tenido la'posesión del mismo en calidad de
propietario en ti nna pacífica y publica, continua y de buena fe.

4

I,
. ,
\\ I

d~A.CTUACIONES que. ~ - .
Ita. ~•

V
ECESARIO
O,JULIO '.

_,o; .

,.. "",-'
':/~

PROTESTOL
TOLUCAM

t
1
1
j
f¡

. . . .' I. '.. . . I
UNICO: Tener o recidas en tiempo y fonna pruebas., .

Por lo: expuesto ':f fundado; .

INSTRUMENT
beneficie los ¡ntere,ses de. la sus

NAL LEGAL y HUMANA
que beneficie los interese e la suscrita;:¡'~':-

8.

EGUN, ,r; c"","
tAIN~1.'..NC1A
A,MÜ:!Y)-
SECRETAR!",

"

" ¡", '-"':.\ "".

:. Clv;:.
"jICt/t.
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_:~ A Ud., Pido:
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CEO. PROF.
TOLUCA(Cl1122)2146000

TENANCINGO: (01 714) 142 1690
CEL. (044 722) 2« 07 24

E-mail: V(:hOOO1@yahoo,cDmmx

¡I
INTERROGATORIO PARA
TESTIGOS OFREC S
POR LA PARTE AC O
EN EL EXP 317/
JUZGADO 2° CI
TOLUCA DE 1" IN

:"

'\ - .'~
NDOMINIO del

• Lote.veintitrés)
,-'. ' ,

• De INTERÉS 'soc
, .."." ~, "• Sujeto a régimen de ro

• Fraccionamient

•
• Toluca México?

- - ,-

Resultante del RÉGIM,,-

\
2~'usted si el inmueble Ub,'cad'J¡en Fraccionamiento San . mgel' •

SU J 7 ¡ ; ¡¡ tiene las síguientes medidas, colindancias y

superficie: 1
.,,_.._,_L_,~ m~••_~=~ ---------



'.~

.,.,0

" ~
-,' ',' ";r .• _o:

r,
i
i
\-

r_C,~.~3D9'
-1; ;.,;,!MEI

.,-:)LUC



..
-;"r ' ;

•

2

'.

2

dicho inmuebl~?,¡
1
Iueble la persona que menciona?

i' .;
1

la ~~rsonaque menciona?

j
t~almen'e el inmueble señalado?

I
~

Pos1sión el inmueble la persona que

I,
,

a cual ti oe en .losesión el inmueble la persona que.1 .

\
l

fieie es pro ietari\, .posee el inmueble mencionado..l\\
J
....'.';f.':" .<-

. ~-

,,

N 6.76 MIS Con A ador (área de circulación)

S. 6.76M~ e p piedad Privada

O 14 90 Con piedad del mismo Condominio.
; • MI'

P. 14.9 Con ropiedad del mismo Condominio

SUPER elE 100.72 M2 ?
APRO MADA ".'

j ¿La persona que

en forma pacifica?

. ~ .-"-L,f-}..1.9" !!

.~,



.\ZGAO'
f: ?R!;'

TOl'
~'ME"

;;'L,:AC'C
. :.~?R:~:ii:

TO'.~,¡'
~{i-,';,.. '

Jf

..j



3

inmuebleelposeídoha

persona que menciona, en alguna

tario posee el inmueble mencionado

'""o¡';u

$",<111-~¡
nciona, ha 'eidO el inmueble públicamente?

... R

a per ~na que menciona, po ~e1 i mueble a la vista de todos?
. ~

.- ~

l' 5
~

na que menciona pos' ~ el mmueble de buena fe?
¡
,~
, r

¿ L persona que

ini errumpidamente?

PROTESTO LO N
TOLUCA MEXIC

12. ¿Desde q e adquirió el inmue

. ha dejado de poseer?

1~ersona que refiere es pro ha tenido algún problema co:

alguna otra persona por [a po sión d l'lrmueble mencionado? .:,

\
15.

•

JOOCM
n'ANCL4
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¡:;:TARL
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'OO-"o/GIuca,México, ocho de julio de d s rJllldieciséis.
STA~~ ~
~~ ~;'f
'ET""'&on el escrito y anexo de cuen'} se r presentado a

J , visto su contenido, con
fundamento en el artículo 2.126 JI Código de Procedimientos
Civiles, fórmese cuaderno de prue ;~sde la actora .

., ~ ;,
.~. rt ,q,S~fun'fimento en los artículo $1.265 fracciones 1, 11,V Y IX,
1.'267, 1'1269,fracción 1,1.272, 1 73,1.274, 1.278, 1.279,1.293,

, ,.,1297, 1,k98, 1.326, 1.327, 1.328~1334, 1.335Y 1.356 del Código
de Procedimientos Civiles, se ti ~en por ofrecidas las pruebas y
se detennina lo siguiente: l!i. ," II .,., .~ .

La()onfesional a cargo de ,.
, se admite y alia su desahogo se señalan las

ONCE HORAS DEL OCH 'DE AGOSTO DE DOS MIL
DIECISEIS, cítese al absolv nt~~ en el domicilio procesal, para
que comparezca a efecto d a~solver las [losiciones que dice

"bcontener el sobre cerrado exhi: ido, previa su calificación de
legales, con el aperci,bimieno quJ',',deno comparecer sin acreditar
Justa causa, a peticlon de arte, sera declarada confesa de las,
posiciones que sean califi das d" legales.

'l;
La confesional a carg de
.~ se admite y ara su desahogo se señalan las DOCE
HORAS DEL OCHO AGOSl, DE DOS MIL DIECISÉIS,
cítese al absolvente, en el d " icilio procesal, para que
comparezca a efecto d absolver las osiciones que dice contener
el sobre cerrado exhib do, previa su ' lificación de legales, con el
apercibimiento que de no comparece sin acreditar justa causa, a
petición de parte. será declarado co feso de las posiciones que
sean calificadas de legales.

Toluca, México, ocho de julio d dos mil dieciséis, de dos mil
dieciséis. La Secretario da cue a al Juez de los autos, con un
escrito en cinco fojas, signado or
~, registrado con el úmero 6 en el libro de
promociones, a la que se exan los documentos descritos por

'i?;,,oficiaiía de partes. Conste.'" ,,",
r J'7'"1 ú.z. ,
9"

<;:>.,;-
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L testimonial a cargo de
y se

a mite y para-SlJ''-desahogo.se,.señalan las TRECE HORAS DEL
O HO DE AGOSTO DE - DOS MIL DIECISÉIS, la que se
d sahogará al tenor del interrogatorio exhibido y en su caso las;
.~ p~eguntas que se exhiban, previa su calificación de legales,¿,¡¡:,,-,
d blendo comparecer el oferente en la fecha señalada para qU/2i,),<~..
P esente a sus testigos" con el apercibimiento que de no hacerlb; 't;l;,:" ;-":;:.

S declarará la deserció~ del testigo ausente. \:~, t?';:
1 • o-e¡ """,'."

\ ~.
D 'jese a disp clón de]la parte contraria, los traslados de !'?\';.'.OO 8;'
in errogatorios ara que si lo considera, presente sus repreguntas"~'''E>',
h sta en el m ento en ~ue vayan iniciarse las diligencias, com~~i~;~

1: QI dispone el rtículo 1,.33::> de la legislación citada. .. .....
\ !

.1

1,
entales .marc¡¡~as con los números 1, 2, 3 Y 4,.,,-

i strum tal de acluacion~s y la presuncional legal y humana,]e
a mite y se tienen por d,esahogadas dada su propia y especial
n lurale, ocimie~to y citáción de la contraria. ..

I . .

nt\ ,ZGADOS!
,.Notifiquese. TOLUC
""J.

cuerda y finTla el J ez S..~gundo Civil de Primera Instancia"m!EP". i
úantía Mayor del Di trito ~lJdicial de 'Toluca, Estado de México,
aestro en Derech Carld.s Bastida Fonseca, quien actúa en.

f nTla legal con Sec etario ~udicial Licenciada ~n D~echo Alma
uadalupe Castillo rajan, ~uien autoriza y da fe. Doy fe.

\
\,
1-

\
\,\

Ij\.,

".
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RAZÓN.EN :s9\>+£S\ t MeJS">'O SIENOOLAS_~~ _HORAS,
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CERTIFICA N

Toluca. México, siendo las ONCE HO del día OCHO DE AGOSTO DE DOS
MIL DIECISÉIS la Secretario de acuer os adscrita al JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL STRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO,

certifica, que no se encuentra pr ente la demandada
esto espués de haber voceado su nombre en el interior

. - '""1 .
dé",es'i~ Juzoado, sin que esponda persona alguna, no obstante que fue
.;r';'¡'~~:,,,,-V' -d~~.~~nfe te citada, por lo q e no es posible desahogar la prueba confesional a su
u"':t~í~\' '. ! ";'.'ca[g9, asl mISmo,se hace onstar que no se encuentra presente el oferente de la

~~tia~o que se asiente para los efectos legales .1 haya lugar.
~ J
:(.',!)U',);J ('~ .!
ti¡ H\l.€Tl',;',:ClA .J .
. f.:<E.i!iCO l /' /'
ECRETAnL.

"
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RAZÓN DE NOllFICAClÓN.- En él Distrito Judicial de Toluca, México,
a las 08.30 OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA 11
ONCE DE JULIO DEL AAo 2016 DOS MIL OlEaSEIS, la suscrita
Notificadoradel Juzgado Segundo 'vil de Toluca, México, Licenciada

~,\~ízab'ethGarcla Limas, publique auto que antecede en lislas yenT~\bolelln judicial de esta misma f cha, por }anto queda.de' mente
'n'Otificada la parte demandad

I .
<c al de hago el a confesional a su cargo,
;/sena n ose as HORA DEL qCHO DE AGOSTO DE DOS

MIL OIECISElS, para que com rezca ~fecto de absolver posiciones
'J¡tJ'!!'<dicecontener el sobre cerr o exhibido, previa su calificación de
Jé~les, con el apercibimiento ue dejno comparecer sin acreditar
'Justa causa, a petiCIón de pe. será declarado confeso de las
posiciones que sean califica de legales;' C~i~~h:~b~e: 1:
C<¥1 eSlonal a su cargo a la O. RAS Da OCHO DE

1'iii:;}". AGOSTO DE DOS MIL OIECI IS,¡para que comparezca a efecto
e absolver las posiciones e dice contener el sobre cerrado

ibido, previa su calificación .e IljQales, con el apercibimiento que
. no comparecer sin acredita juslá causa, a petición de parte, será

',- , clarado confeso de las posi one~que sean calificadas de legales,
~,:'~ rtiendo efectos de notifi ci personal en forma legal,'
~':' publicándose con numero de bol In 8094. Para todos los efectos

~~~~s_ ~~~~_h~~~~g.a~~~~~.-J~~ .~__~~F~.~__.-__.- = = = =
I

= ... - ..... - - - = - - - - - - - - - r------Notifí ad ra,
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ECRETMll-

CERTIFICA N

Toluca. México, siendo las ONCE HO del día OCHO DE AGOSTO DE DOS
MIL DIECiSÉIS la Secretallo de acuer s adscrita al JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL STRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO,

certifica, que no se encuentrapr ente la demandada
esto espués de haber voceado su nombre en el interior

. - ,-,I
dih.es'í'e Juzaado, sin que esponda persona alguna, no obstante que fue
f_':<?l-;l;« y -
Jé6~~rrfe te cttada, por lo q e no es posible desahogar la prueba confesional a suet~~,~sl mismo, se hace onstar que no se encuertra presente etoferente de la

pñi~~o que se asiente para los efectos legales al haya lugar.~- l'
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"\' CERTIFICA ON

Toluca. México. siendo las DOCE HO del día OCHO DE AGOSTO DE DOS
MIL DIECISÉIS la Secretario de acue os adscrita al JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL ISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO,

certifica, que no se encuentr presente el demandado ~
esto d pués de haber voceado su nombre en el interior de

este Juzgado, sin que resp da persona alguna, no obstante que fue debidamente

cttada, por lo que no es asible desahogar la prueba"confesional a su cargo, así
0-' - ) -mlslÍ'l,Q,se hace constar que no se encuentra presente el oferente de la prueba, lo

q~é '¡~)asientepara lo efectos legales a que haya,i~gar.
~,,:,! DOY FE l..~J J
t" '," -~
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declaran falsamente. Enterados d ello, preguntó a usted en
nombre de la ley, si protesta s emnemente y bajo palabra de
honor conducirse con verdad en la diligencia en que van a
.intervenir Bien enterados anifiestan: Sí protesto decir la
verdad ..

\
)'Por kus generales mani stó llamarse

90mo ha quedado esc . o, ser originario de Oaxaca, México, con

domicilio
lO. .(;iV~ ~.. ' ser de cincuenta y dos
~ICQ,Rl.de edad, est do civil casado; ocupación profesor, 'é'o'n"
'n trucción segundo de maestría en ciencia.: de la educación,

I nifiesta que no ti ne parentesco con el of~¡'ente de la prueba,r:
no tie(1e interés en 1 proceso y no es amig'ó del oferente de la
pru ba (es conocido). ~;

Ir~,

..~•...••....,~...•,

, ser de

.cll uéñta y:cinco años de edad, esta &1civil casada,ocupaciór
iP~'tra, ,con instrucción licenciatura.' n Educación .'primaria,
;'(na.r\est~ que no tiene parentesco ca ,la oferente de la prueba,

. '~~ iehe iÍ1tel-és en el proceso y no e ¡amiga del oferente de la
prueb¿, .
l),')cNL ~

.".!'NClA .
Ai1lo continuo el Juez del conocimient ., cuerda: En cumplimiento
.. ',l:d", . ' . .al auto ele ocho de Julio de dos mil di '. iséis, con fundamento en
los articulas 1.137, 1.338 Y 1.346 de ódigo de Procedimientos
Civiles, se procede a calificar el in e ,rogatorio exhibido por la
oferente de la prueba, resultando cali c••das todas de legales.

t

I .
A LA UNO Sí, sí lo conozco
A LA DOS. Si, sé porque lo~ lotes son iguales, y es el
fraccionamiento donde esta mi casa
A LA TRES Es
A I_ACUATRO Diecisiete de diciembre de dos mil tres
A LA CINCO A los señores



•

'.

1 .(;r.
"

,-

los artículos 1,134 Y
e le tiene al oferente

demandados
y
alguna

los

,-

I Juez declara abierta la audien ia.

Audiencia Testimonial. Toluca, Estado de México. siendo las
trece horas del ocho de agosto de dos mil dieciséis, día y hora
señalados por auto de ocho de julio de dos mil dieciséis, para el
desahogo de la Audiencia Testimonial ofrecida por el actor
comparecen ante el Juez del conocimiento Maestro en Derecf,Carlos Bastida Fonseca, que actúa con Secretario de acuerd s
Licenciada en Derecho Alma Guadalupe Castillo Abrajan ql e (,
autoriza y da fe. i :

~. Jj ¡! . ,
Se hace constar la asistencia ~el oferente de la pruet5a~

.a¡través de su mandatario J'udicial"'"
, "'E

quien presenta a sus

La parte aetora se desiste del estig
su más entero pequi .io.

legalmente los represente.

testigos
quienes se identifican con cred n . I para votar expedidas a su
favor por el Instituto Nacion ~ El ptoral e Instituto Federal
Electoral y copia certificada de cé lJ1" profesional expedida 01' la
Secretaria de Educación pe ,Ii se deja copia simple se
devuelve a los interesados.

cto seguido en Juez acuerda co apoyo.e
,138 del Código de Procedimient Civiles,

1 .
'e la prueba por desistido del te~tigo

•a su más entero perjuiciq
\

oontinuación se procede a protestar a los testigos ~
por lo que

,alocado de pie, frente a la Bandera Nacional y con la mano
erecha sobre la Constitución Política de los Estados Unidos
I rexicanos, se le toma la protesta bajo la siguiente fónnula: los
.riíGUlos154 y 156 elel Código Penal para el Est'3do ele MéXICO,
.a'stig3.n con penas de seis'" a quince años de prisión,

I eSQPcnvarnente. Y ete SRreclentQS cincuenta días rnuit'3 <3qq¡enes
, _. o',

•• C, '
'!'
: •¡
, ,_., ,.,

"-j, .'
.:":' ¡
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A LA SEIS El joven s i.;~.';>r....i J
A LA SIETE. Desde el diecisiete de diciembre de dos mil tres, la
misma fecha que lo compró
A LA OCHO Sí, la mamá del

~,_ compró a su hijo, \1 los señores Y
,i ,::;:11". , se los compró a él porque él
\%{~~(a'-enor de edad,en ese tiempo, su mam<ise lo compró a ellos.
'~;fi'L~NUEVE. Sí es propi rio, lo posee de manera pacífica, ante
l~do'" los vecinos de I all y del fraccionamiento. "r'/ I '

,:~A DIEZ. No, nuh ha enido ningún problema, es una persona
.EGLM~E!Cificay han sta ,'-
Y,~NA~G~'bNCESí arque ene calidad moral ~;.'respetoante todos
EC~~~~'DOCE:;;. o, :sien'pre ha vivido ahí tesde la fecha que lo

adqulrlo i J
A.LA TREC . Claro q e sí, siempre ha vivido ahí.
A LA CATORCE. Sí, arque todos saberjos que es u casa, todos
os vecinos de la call y del fraccionam~entosabemos que es su

ca S.. J
A' At¡UINCE Sí, ,claroq e sít

". L DIECISEIS. Pues sí p que lo c&mpró de manera honesta,
':~rluena fe y con el acuerdo e am~as partes, además yo soy

~ ~
,'ec' o y estuve presehte en alg n ml,mento cuando se celebró

~~>-e e contrato el diecisiet~ de ,dici: brf,de dos mil tres.

',,_ " :,/' m~::;':~~ónde su dicho, Pri~~~~'h{ rq1e somos vecinos, estuve
.WI",;.ooando se celebro el contrato (le o~praventa y pues porque el

joven es honesto y goza de caliqad 8ral a~te toda la ca unidad,
. 1'11.';'*:t ..~lJi

Este medio de prueba proced~". "'si a' desahogado" '

- \Ii'"~; .' .
, ~ ¡ ,

~ ~~ ~~~. ~:' sí lo conozco :~,

A LA TRES.
A LA CUATRO. De,sdeel diecisiete¡deªiciembre de dos mil tres
A LA CINCO. Se 16 compró a ,

A LA SEIS'" -"""': ~ •
A LA SIETE. El diecisiete de diciembre de dos mil tres
A LA OCHO. Sí, porque se lo compró su mamá, la señor~

se lo compró a su hijo a la

,
'. \ro:

"

t'r
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:t>r.
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MANDAT

I /¿f-;;-JU" y .4
ÍfJ~.(:.,,~.~, ~

, por,guesu hijo era menor de ed,ad. f~'~'íf,~~#
':'-. w, t ",' -1 -~-, l"; ~"".'II;; ¡ \ I"il t'1.i'1:9:

A LA DIEZ. ~~S~~~:ao~:~:~::~;~~C~fir~~lema ; \,\~~~
, ,,'!ir~1

A LA ON<J;E,Sí,lo"posee ~fl,!orfJlf! pacifica . ~8~;;:;;;
A LADoét::'Nun~a'ñ~déíad'O dé poseer, siempre ha vivido ifllj¡"'"'''''''' 11

A LA TRECE. Sí lo posee ínintenyi)1pidamente,:o sea siempr~;~E~
"~o ' 1 -'~, • ' •••• '1'-' ,,' '~-. .'

~¡do~i. J •
A A CATORCE, Si lo posee públicamente y'
A .A QUINCE. Si, lo posee a la.vista de tOdOS¡

,A A DIECISEIS. Sí, lo posee de buena fe ~ "'1'~~
R zón de su dicho. Porque es mi vecino lyo vi cuando el ~.

c praron ese inmueble. , ~; ('o.~".

Al no haber más que agregar, se da por t,inada la diligenci~;,;;
fir ando los que intervinieron para constanci~~egal, terminand9:Xa.:~:...
pr sente audiencia a las catorce horas de est~ misma fecha D.O¥ ~,.

\ " ".fe, \~<f,"\',:~
. '."n ",

. .

~\.. "Sz.GADO SEr.'?€ PRW,ER;:'" \
TOL.UCA, !>

fm4ERA$~¡.~
IJ.

LAc,R

\
\.,,J

. • .~;~.~. I ....: "

Es a es la ultima foja de iá audien ..testimonialcelebrada el ocho
de ag()¡;tode dos mil dieciséis, e!,expediente 31712016.
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LA SUSCRm •• NOTIFICADORA AOSCRriA Al :-s,:. 'Si'P 2sce¡'"sor...L ..J'!' '0".",
HAGO DEL CONOCIMIENlO A 'o j'>r "X'C'o'" ,",s. ' -' C> <l,,¿'N>' ••
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TOLUCA: (01 722) 214 60 00
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• Sujeto a régimen: de propiedad en condominio

• FraccionamientJ OC Zillil4

• ~an_"""""~
• Toluca México ..

•

_. J- - - -

•

EN EL EXP. 317/16 DEL
JUZGADO 2° CIVIL DE
TOLUCA DE 18,

INSTANCIA EN EL QUE,
DIRA:

POSICIONES
'ABSOLVERÁ
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2

un3. Que usted vendió a
inmueble el cual tiene las slgUlen es medidas y colindancias:

•
i.

2./..:",:~,;~':~¿~~i>'u~;j

-J': ', .

'..

N 6.76 Mts Con Andador (área de circulación)

S. 6.76 MIs Con Propiedad Privada

0.1 14.90 MIs Con Propiedad del mismo C~ndominio..'
P. 14.90Mts Con Propiedad del mismo Condominio I.1 .1

SUPERFICIE lOO.nMi?,
APROXIMADA .' /,j' /

,~v
usted le vendió un inmuebh~'fa~representado por la madre de este., .'

. .' " . .....;&.;.,," .".-15. Que usted participo comó.vendedora en el contrato_de.compra venta de'-", "',' . ~ F" -,"'-,' ~.-" .-.:'
DIc:IE .~RE:17~de:.2?~1 ueanexó ¡aeparteaetora al presente

J "

. ,"r .~~_-6;"""-e~~edfi;~~;;;~~~e~d""_b;;-~lc-;;ntratoque anexóla parte aclara d~
j'£ cmi DICrENIBRE 17 $2003. :", .~,_ ,;.' ;.:,>:,_,_ 0'- _ .:'~.

<i. J ....,; ,

. id-Jd~ doscientos ~uarenta y cinco mil pesos en
e- 21103 c'amo r. el inmueble que le

••

,; ,-.-'. ,

. ''"''11
'1

"; crva,.
.,r":Ci;\
:0
:.111 .••.

.~\
:;
I

l.lNOO Cl'YI..
"ISTANCIA.
'EJocO .
:RErAAW

.\.
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el inmueble

o
CED PROF ¿

TOLUCA: (01122)214 60 00
TENANCINGO: (01 714) 142 16 90

CEL (044 722) 244 07 24
E-mail: vdl0001@Yahoo.com.mx

-'

QUE
- -

'"- "",'\ ,_"O lo' :;.

T,oluca México.

Lote 11veintitr' )

POSICIONES
ABSOLVERÁ

317/16 DEL JUZGADO 2°
,

CIVIL DE TOLUCA DE la
INSTAN(:IA EN EL QUE,
DlRA:

-."',".'

NDO C,Vt
'STANCli.
~XICO
lETARI;

•
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POSICIONES
ABSOLVERÁ

QUE
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•. "', .;¡,¡ ~

NOOCM
'STA~Cl.f,
;:XJCO
lETARI .••

317/16 DEL JUZGADO 2°
CIVIL DE TOLUCA DE la
INSTANCIA EN EL QUE,
DIRA:

.''':"'

el inmueble

,1 j:" -~:.CC.!~..-.:"
IN'; r •...Hc.It',
•• É.•..,c..e
'C.BJ."\~,h1:

• Toluca México.
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3. ~ usted veoelió a -
~~~lleble el cual ticne las siguientes medidas y cO:Jl

un

2

N 6.76 Mts
COIlAndador (área de circulución)

S. 6.76 Mts
Con Propiedad Privada

.

O. 14.90 MIs
Con Propjedad del mismó Condominio.,

/

P. 14.90 Mts
Con Propiedad del misillO Condominio

i

SUPERFICIE 100.72 M2?
APROXIMADA ¡ í-/ /

4/2::.e usted le vcndtó un inmueble aIa..w; (lcpresentado por la llladr~ de ,~:te) e:iOñ!'" - -¡f-

j' / ,f
5 Que usted particIpO como vc~dcdOl a e~1el contrato de compra venw de
DICIEMBRK.17 de.'2003 que (texó. la parte <!clo~a al presentef - .bI

~

j"iCiO_ ;/ I -
. ~f{

- ')
Que usted firmo como vcndedora el 'Solltrato que anexó la parle actora de

~

fCCh" DICIEMBRE Jh de2001
7 Que usted recibió la e ntidad de d9tientos cu~renta y cinco mil pesos en
, DICIEMBR i ~ ar el inmueble que le

vendió a

8.

'1,\,

.;¡i

í1
~

'~ ~

"-------------------- -.----- J--
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J~
Toluca,México,diez

de las posiciones calificadas~4Jde legales. I ~
Nofifiques¡!.,! \~

Acuerda y firma el Juez S¡¡gundoCt/il de Primera Instancia de
CuantíaMayor del Distrito ~udíciald1 Toluca, Estado de México,
Maestro en Derecho Car1(¡sBastida' Fonseca, quien actúa en
forma legal con Secretario:Judicial Jilestro en Derecho Ro erto
GutiérrezSilva,quienautorizay da fe.iboy fe.

MGR " '. í

, .

..
::,'

Toluca, México, diez de agosto de dos mil dieciséis, de dos mil
dieciséis. El Secretario Judicial da cuenta al Juez, con un escrito
en una foja signado por
presentadocon la promoción616912016,sin anexos.Conste.

e agostode dos mil stieéÍsé!s.
/~.1 ',~' .. ?!

Con fundamento n los artículos 1.287 y 1.288 del Código de
Procedimientos iviles, en razón que,los~~m'aridados,-

. "y"'-

d~- ahogo de la prueba onfesional. a!su c:~~re;~~:dnae~
JU¡;.ficaron la causa de su InaslstenCI~)se abre el. pliego
p G10lonescorrespondiente. )f

". /",'
~ ~-

'" ~~. CO'Ir fundamento. en el artículo ~1.271 del Códigó( de
•~ Procedimientos aviles~' por cuanto h~ce al pliego ..que, debió'I~

absolver seb ,
:) califican de legales las Posiriones un~, dos, tres, cuatro, cinco,

, . seis) siete y ocho. ~
QC~ .~
AK~ I ~
en Con fundamentoen el artículp1.271'dili Códigode Procedimientos
rAR1~ Civiles, por cuanto hace all pliego ~e debió absolver_

,~e califican de legales las
posicionesuno,dos, tres,CU¡¡tro,cindi, seis, sietey ocho.

I ;~
Con fundamento en Jos articulas 1g87 Y 1.288 del Código de
Procedimientos Civiles, se ~eclara gonfesos a los demandados

1---------- -'--"-"-" - -_. __ ._._--------_._------" ------~-- _.- -=- ------=--.,.-~---
•/
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/

Tduca, MÉ.xtcG, ve.\ntlsé-¡s de. 3gG£ta de. das mil die.ósé.is, de dos m¡1

dieciséis. La Secretario da cue, 31Juez, con un esento presentado por .

, reg\strado con el número

Iones, sin anexos. Conste.

"C)~, ' /
( • ~1

f' , )
,1 O '{
) V ~
:foiuca, México, veintiséIs de agasto de dos~;"il diecISéIs•... .'~~r.;~i: ,,:
*JSe.gues8. 3 sus antecedentes el Gscrit'á de CUI2A\ta present3do par.. . ,
.' .sto lo pedido, así como ei.

- Il;~ estido procesal que guardan los presentes autos, con fundamento en lo
<>.\ ; ~,f"'",, \ dispuesto los articulos'\ .153, .\ :\ 93 '12.ta3 del Código de Procedimientos

~l, ,,) Civiles en vigor, TlIRNENSE LOS AUTJS A LAVISTA DELJUZGA!.)()R
• O. ~)J/ PARA DICTAR LA SENTENCIA D~INITIVA QUE EN DERECHO

;00 (;),J(0RRESPONOA, quooando debidarJnte citadas las partes para oída_

n",!cIClósese el cu;¡demo de pruebas al c"idemO princip"l.
XJen
'ETM,v NOTIFío ESE

.j Acuerd3 y fltl11ael Secretario en furIones de Juez Segundo Civil de

.~ Primera inst3nóa de CLtantla M3yJ del Distrito Judicial de Toiuca,

Estado de Méxic~ pcn rninisleriQ d~ley. M",es\ro en Derecho JOSÉ

ROBERTO GUTIERREZ .A, q6ien actúa en k1m3 legal ccm

Secret",io Jud- a en IDerecho ALMIl. GUA!.) E

utoriza Lda fe 00'1 fe_ .'

•

--------- ----;--'C"=----------------------------- ---------- ----------,--------
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NOT!F1CACION.- En TcluCd: Estc_do ,
(]~México, siend0 las ocho

nOf.J.S con treinta minutos del elja velntinue.ve de ago:;.to de des mi!

dieci:;éis, l.lotifii:.o el auto que ante.cede. a las partes por medio dE.!

boletín judicial núme.ro 8118 que. fijo e.n lug.~r \.ris.ible.de este

Juz{".;a.do,con fundamente e.n lo establecido por el artículo 1.182

vigor - DOY FE.

\
\
\

delCódigo de prOCediml~'

JUNCO CM
¡r¡STANCLA
.I,oIÉXICO
SRETARI ••

,,*

._--_.- - - -- - ---~---_._----~------------- ---------
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1.

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE RIMEIU\ INSTANCIA
DE TOlUCA, ESTADO 'E MÉXICO.

y~

\

"",

\.
NDQ:

NUEVE DE SEPTIEM3RE

/¡
j

r los autL del expediente numero
f .

mNAiUO CI'\fIL {USUC4'.PIONj,¡ '.
en contra de

RESllLT

TOLU=, ESTADODE M

mOCí\" .•..
3T!\NCiJ.
:"'I\ICO
,ETí'.fU ...

ji. . •enlan1 a, COIl'lpareclo ance eSLe
I
{ denlandando de

1.- Que por escrito inicial de

Juzgado, el

C,uC11p!imiento de {as
I

. fprestacionEs que nlenC\Onaen su r SpectlVO ocurso.
;
/

COlllO hechos d<2 la derr•.anda expres1i I~s que. se contienen en
,

aquel ltbe!o, nllsmos que en obvio de /repe.ticione.s se dan por
I,

'.

reproducidos (m e.sta n~soluc-¡ón conlO si a la letra se mse.rtasen, citó

las dispQs!cione.s lega{es que consideró aplicables, tanto d~1C6digo

Civil, ccnlO del de Prosedinl¡entas I.=i"iles I-::."n vigor, y aconlpañaron

1-------.--.----. -_.__. ... '_'_~__..... .__ _
;
;



2

los documentes que se describen en la razón de oficialía de 'partes.

•
,

vigente en la entidad.

.S, no dieron contestación a. '

ia incoa,ja en su'contr~", t,o del; Plaz\ c~n~edido~:atal efecto;:"
por lo que lllediante diverso prove-h de .fecha veinticuatro de junio\ "

del a"o dos mil dieciséis, se les tuvo r 'fntestada la demanda en"

sentido negativo, atendiendo a la natur le.!. del emplazamiento que:"--

les fue practicado, habiéndose",señ~la, \~cha "~ara que tuviera

venflcatl'!o la audlenoa de. COnCI!l2ClonJ De.. raCton Proce~.ala que
'1 '
"se reftere el articulo 2.121 del Cód, de roced,m,entos Civiles" I',~ ~

!
I

4.- En fecha treinta de jUlllode 11 presente anualidad, se llevó, '

a cabo la Audiencia de conciliac!\ón y Depuración Procesal

respectiva, y ante la imposibilidad de ~cmc¡tiar a tos contendientes"

(

2.- Par auto relativo se ad itió la ,áemanda en la via y forma

" j' j 1" 1" 11'" d"propue:=.ta, oft_enan\ ose rea 1 r e etnp azamlento correspon lente.

'" j t ,- ~,en terminas ' e lo precep ado por ~I articulo 2.111; del Cgdigb 'J

Procesal Civi{ en vigor; jiligencia qle. se Uevó a C~bOj CA' '¡lÓ.~;~~
1. ", "';S

términos y con las forma ldades de !eY/~s~günconsta en ~utos\ .:~

1 \~G~~

3 L d I "'~ "do ~-b"d I d I ,..,,"<""E~A_- uego e la¡J~rSI \..~ La ,~nteemp aza os~a]UIGffii.ltü.~~,t
~"'il'~~SE

dada !a inasistencia de los den1andados, se. abrió el presente juicio a
,

prueba, p:::1re! períDdo de \!einte días cornunes a las partes, siendo

los prinleros cinco para ofrecer las prue!Jas que. estimasen



s conlpetente ~ra conocer de la presente

..'

- .

"•

••

3

¡:Y.311:jnentes y los qUince restantes par2 desahogar las pruebas que

en su caso le fueran adrnitidas; y seguido que fue el juicio 13/1 todas

sus etapas procesales, se turnaron Jos/autos .3 la vista del SuscritD

para pronunciar la resolución defin¡t!y~ que en .derecho corresponda,,
/::.c:ma q¡;e ahora se dicta en 7;gUientes términos:

'l.. _ '/.' 1 •

,~~ CO;fSIDEP.ANDO:
? ," !" ..
'OOC~
STANClA1, - Este Juzgado
_~XICO

l'1!d~~roversja! en término:~ de Jo dispU9St! por los artículos 1.1/ 1.34
'Tu?: ."t
¥~~;;,.~.,y-LJó del Código de ProCf~d¡n- -_ates C¡I'¡¡es vigente en el Estado de
~'~.•...~.,:.. .;,
~:'r..lt~¡ ['t

1
~~~~~J:Mé.'¡¡COftod,;:} vez que Jas partes 58.\. befan t.3c1tamente .3 12
¡j~.:t.¡ :f}
¿~{" ~
CE ~1,>lur¡sdiccjón de este Tribunal. fJ-~ ~

rcl;C(;\]:', l'", • I
~IN: " I

~ ~
;jI, ~!!t" .~ 1

,:;leC, ,', 11.- En téllllinos de lo previsto par 17artiCUlOS 1.192., 1.193,
"

1.195 Y 1.196 de la Ley Adjeti'Jál d<2 la materia, las sentsnclas
tí

definitivas deben resolver exclusi\f~t~nte/respe.cto de. las personas..
:.« I
f¡~ I

cosas, acciones y e.y.ce.r.clonesa q~'e 5"1refiere et juicio, de.~n ser
• ,:. t
~il :

dictadas €.Il forma clara~ pre-cisa vifof1gruBntB con las demandas y
\'i I

las cantest3.ciones,. así como con t~'spe.nlás pretensiones deducidas
1 i

oportunatTv2_nte; y después del es~,1¡oque se. ha realizado de las
i~\ .

(.::anstanctasque integran el preseti.w 'surnario, relativo a! jUiClO de
, t{

"USUCAPION" que promovió len ~~~ Juzgado la parte actaía en
\J

contr<:\ de la-.;enjuióados, el.t;:itu!arJ este Juzgada considera que el~". ',' '
•••• ¡¡;••

elljuiciante s¡ cumplió ¡on la carga probatona que 'Ie. inlpone el

articulo 1.2.5.2.del CódilJC) p'roce.sal Civit ...en <3te.nción a las sigule.ntes

17
/

--~~-----, -_._-- ._-_.- --,- - _. _._. _ .._._-_._---_._--- _ .._-_._---_.
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4

consideraciones:

/,
1>0..- La parte actora, justIficó "QUE EL INMUEBLE QUE

/
PRETENDE USUCAPIR SE ¡ENCUENTRA I~SCRrrO EN El..:

REGIsr~O PUBliCO DE ~ PROPIEDAD + FAVORí\'OEL,?S'~:
.~ Ir"'- -.

OEMAf>!DAOOS"r con la ttoc;urne.ntalpúbhc~j consisten(e en:- e(i~
certificado de inscripción, fX'IY"dldOpor la ent1~ces Reglstrador1 't¿~
la Ofi'cn,a Registcal de T luca, del Instituto ct1la Función \l-ej¡l,'(f:S.?'""

~ I ~ P~:fME

del Estado de Méy.ico, en fecha veinticinco;?je abril de dos~;~;

dieciséis, documental \Gcle tiene eficacia ,~rObatoria plena,. en

términos de lo dispuesta!' por los articulas 1.2't3 y 1.359 del CÓ::hgo/:.'
\ ,1 ,<, "

adjetivo de la materia, IÓ que significa que !:lcreditó el extremo iF:.!

'oc ~ ""., ce "'" "mmloc .",' ."''' 't""eóó", C",'.,"~é,•.
B.- También se erecuentra acredi do t autos, "QUE LA_" "

\ .
POSESI(){\! QUE EL A<:.,a.q TIENE SOBi.E -. INMUEBLE QUE

PRETENDE USUCAPIR, LA AOQUIP.IO DISFRUTA EN
; I,

CONCEPTO DE PROPIETt',RIO", reqUisitf a ue se refiere. la

fracción la fracción 1 del articulo 5.128 del CÓdigo ivil; conclusión a

la que se arriba des:xlés de! análisis d" la dO~\'.ume~ que ey.hibe el
j.

'. 1
demandante, consistente en el contrato pr~ado de compraventa

1

de fecha diecisiete de diciembre de dos n\i¡ tres, mismo que no

....

'.~
•

fue objetado por la
\parte. demandada y del q~e se desprende que

, vendieron a

qUien manifestó comprar et inmueble para su entonces menor hijo,



s'

-; '1 eornpró el innlueb!9 ubíc'ado e.n

IOt'3 SlJÍSr y/o lob~ núnlero 38# resultante del régmlen de propiedad

SIn condonlinio del lóte 23 de inb?rés sociaJ# " ~,. '. lit. '.,-

SCCL4~INTERESDELOTEDELCONDOMINIO

:.,... con una superficie aproXl ada de 100.72 m" (metros

:Lc~~adOS), cuyas medidas y son: Al NORTE: 6.76
"1j,~ ,,) r:"

-:'~",~eÉres con andador (ár de ClfcuJatón); .•'f\L O:RIENTE:

iW::;metros. con propied d del mismo ¡¿"dOminIO; Al SUR: ",n.
,UNOO CM< . {ij

'fe''"t.J~'f'netros con propie ad privada; y.il;li(POl'JIEI\lIE:14.90 metros
.\lIExíé6' k1' ~i
CRETARI.. ''1
con propiedad del rni rno cDndom¡nio:~ documental con la que se

":~?jJ'~~ju5bf¡cala causa gene -adora de la poJsión r hecho que se robustece~-, .
~. -~'!..;;'" , , i\1'
-fi,J:..:,' con la confesional fictd '" cargo de Jo~denlalldadDs# quienes ante su
;, 1,. ~

:,;~~:'~'~incolllparecencia al-desahogo de ifueba (onfesJOnaJ ofrecida .2 su

~"~:::~""':'..~argDf fu!~ron dec'larados confesos J"eu-- nte proveído de fecha dIez.cu, S
~'~I~i.:deagosto de dos mil dieciséis, dI lasl posiciones que resu!tara'l

l I
calificadas de legales del pliego !~esP7ctivD. entre eHasr ¡as que

sIguen y que a la letra dIcen: nl!~QI~E USTED VENDlé ..Ji ~
.~ I ~

~ REPREflN~O POR lA fViADREDE ESTE
~ I

UN iNMUEBLe; "2. ~ qUE USTE/l¡ /VENDIÓ A ~

EL INMUEBLE UBI~DC' EN LOTE. Y/O LOTE
~'tí

NÚMENO _ RESULTANTE DEL~ RÉG'IMEN DE Pf..'OPIEDAD EN

~23
~•

- - ~ .!- ~ .••.. ,. ,

.- ",,;:;,.., - ._ - .• ~,.¡,i; - .•...•~- , CON UiVA

SUPERf-7CIEAPI?OXIMADA DE 100.72 M' (METROS CUADRADOS),

CUWIS MEDIDAS YCOLINDANCIAS SDN: AL NORTE: 6.72 METROS

••

,---- --,--.~-~.-._-- -- ..- - ,- _.-_.' -- _.- - _._._-------~---~-~--_._._-----, --- --
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•
CON ANDADOR (AREA DE CIRCULACIÓN); AL.' ORIENTé

\.

12.90METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: EN 6.76
,

METROS CON PROPIEDAD PRII/, 1'1,' Y AL PONIENTE: 14.90

MEmos CON PROPIEDADDEL MISMO CONDOMINIO,';' "5. - QUE
"

.-

.
.'~?

1.268 Y 1.359 .
, '\!'~

i. I ••••"

n el Estado' &::
'\'~" l~.{;

onsideración <I~st-

nuestro Tribúríal"
'1, • • " •

:.>,".

n:

Civiles vIgente

de apoyosirviendo

\
)Navena Época \
Registro: 1.8841.1-
Instancia: Primera Sala
Jurisprudencia ,~. l -,."

FUl;!nte: Sen'li'u',ario3udit:i:at de'la Federad¡; I y su Ga\"",
XI,V, Nqviemb,.e de 2001/
Materi~(!i):civ# 1
Tf'5i5~-!:a.:f~.86/2001 "\ '.
P.ágin~. ~_;,1~.1 '\,
DOCUMENTOS.PRJVADOS. PUEDEN PERFEcCIONAR"sf=N.\~,!RE qmos

MEDIOS, A 7RAVES DE -SU RECONOCIMZEl\hO EXPRESO O 7ACTTO,
1ENIENDO EN AMBOS CASOS LA MI5I'fA EFltACIA PROBATORIA PARA
DEMOSTRAR LOS EXTREMOS PLANTEADOS {LEGISLACIÓN DEL DIS7RITO: i
FF.:JERAL}. \.

\ ~
Del contenido de 105 articulos .334, 335 Y 338 -al344 JJ Código de

Procroitnient'Gs Civiles para el Distrito Federal, se desprende el car-áder de
pruebas imperfectas de los documentos privadDS, que pueden ser
perfeccionados, entre otrDS mecíios, -através del reconocimiento expreso del
autOF dl?'ldocun"tento, o po¡- (Hedio de su reconocimiento tácito derivado de
su no obJeción, teni,e",-uloen _,¡¡lihos casos la filisnla eficacia pFabatori.a paF-i1
denJostr-ar los extrefnQS p!:anteados. Ello es -asi..porQue de confonnid:ad con
JO' dispuesto en el citada artículo 335, /0'5 documentos privados presentados
en juiciO' corno pruroa y no objet4do5 por la parte confraria, surOrán sus
efectos como si hubieran sido reconocidos expresamente, siendo correcto

México,

USTEDAl'lMO COMO VENDED R EN EL CONTRATODE ANEXÓ LA
•, ,
;; f.'

PARTEACTORADE FECHADI lEMBRE17 DE 2003. ","S. - q'Je;fJsted; ;r ' ~.
~ . ~I ~

entregó /a pose-'::úóndel in ueble n'Jateria de -estért.icio 2 ••••
/ ,~ '.Ia través de su madrd! _' -

,-EN DIC1EMBRE1& DE 2003, '~. confesJón Lue al- n~a~t~

sido desvirtuada con llle~iD de' prueba en contlio, hao? p~u:¡;;'I ~
plena atento a lo que di<'ponen los artículos 1.26b,,

\
del Código de Procedilllie

jurisprudencias y tesis aisladas
,

Federal, mjsnlds que ensegujda se transcri



'¡¡.J~C~.-i
"' -:. :.':-1

COMFESIóN FleTA.
Pl~OBATORIO PLENO, SI NO
CONTTlARIO.

\.-/

7

que se les otorgue un v-aJarinc/i6ario únicamente cU-ilndo no sean
rec:.onoódo5J' expresa D tácitamente" ni su -i7uteT:ticidad sea reforzada a
Ú"'avésde :algún otro mee/io probatorio de los est.<Jblecidos en la ley, sin Que
elfo atente contr-a el principio de v.a!ar&d6n de las pruebas c.onsagrado en el
articulo 402 del mencionado código adjetivo.. toJa vez que est-e preLepto
únicamente obliga al jU:l.g:aJor a valurar en~u .conjunto Jos rneJios úe
prueba :aporbulos " :admifitios, atendienrlo -il I~s. reglas de la lógica V de fa
~xpe.riena"u, exponienclo 105 f.....rncl-iln:en~.•-o:sde 5 valoración y de su Jeás,-ón .•
pOi'" fo que" ináepenáientel'nmte de que la p~eba documenta'priV"¡¡J:a se
h~ya perlecdanatio a través de su rtttcnodnú(,'.ntu eupreso.. de su
reconodmienro t.áóto derivado de su no /objecioo¡ o de algún otro medio

..11r•..•bñturio/ se valorará en conjunto con t4s ¿crnás prcbanzas/ a!.:enáie."lc/o.el
fa~se¡~.aI~d:¡¡¡'5regf;¡:fs" ~xpDnienJo el/'fiuzga¿ar los fundrimentos de su
yaJp\.aáón l' de su eiedsit.."n. / ,ff " .
, '"] . jI!!
; . Coot-r:aJicción de te5is 3:J./94( ¿tre ¡as sustent<K1~s por el Cuarto ~v
,:q~-irto Tribunales Colegiados en r,,4atiJn=a Civil del Primer Circui~o y por los
irihunaleE Colegiados Primero ..¡.selJ~.mdo y le'1'cero úel SeJtto Cir-:::uito
,:("dual1l'lente Prirru...7o¡ Segund{/y 1';"~cer Tribunales Colegiados en M-ateri~
Civil del Sexto Circuito) y el Prin¡¡er'¥Tribunal Colegiado del Sé!Jtirno Circuito
()¡£,iltg,.!mente ~,.,i~ner 7.ribu.na'/ Coftfi¡ia,!,o_en ¡Jt.laterias ¿ámi.r"Jistraliv¡;j .v de
-rJ.'!flMJodel Sepbmo CIrcuito). 13 {Je JUniO de '2001. 'Cinco votos. Pone-nt.r~:
j{i<jé de Jesús Gudiño pe1ayo'rJ~ecr,j:ari..:l: Maria E1izabeth Acevedo Gaxiola.
1¡~I.. ti '

',. -,- Tesis de jurisprudenm 86;2001. Aprobada por la Prif"n~ S:~{ade
~,': este Alto 7ribunal, en sesi ~n áit quince de agosto de Jas mil uno, por
,.'¡:~.',uO:<lnirnil1.ad 'de cuatro VDt ,.ji! 105 señores Ministros! presidení!:e en-
~.. \"~funóones .Juven-uno V. Castro stro, Hurnberto Rmn-án Pal:cu:::ios,.JU21l N.
! / -Si/va Meza l-' OJ~-iJ S-<Índ.,r:z e .ero tle G~rda Vi1feg~s. Ausente: José de
I f!/ Jesús G"wliña P~/avo. 11

.(~ ~.~. w,f
N'N""" Época , \
Reyi5tro: 167289 . jt~ . \
Instancia: 7ribunalf!S Col ¡ados de CiroIito 1I
]urispruáenci.a .
Fuente: Se»<tnario Judía J efe fa Froera-dÓfl J" su GaceT.a
XXI'X.I ¡"<-'-ayo de 2009/
M.a~.el"i-a{5): Cit.il' I
TesiS: l •.3o.C. J/óO
p,"?gina: 949 f

, I
PU _ POR SI !SOtA PRODUCIR Vft.LOR

.~~DES TRU VE SUJEFICACIA CON PRUBJA EN

!
i

La correcfu valoración. e la pru~b4 ,de confesión fie::t:a debe
entender_<;een el senüdo de e cslabfece ~na presunu'ó-"") favorable al
arlicu/ante ).' contraria :a los in reses de la !absolv'?Trt,p._ n'ue úeb~ de ser, ~ .
dc!;truiJ:a f:OIi pl-ueba en cunlT-a- " er: {-aotO'no se arJvi~rt:a-a19lÍn 5Bln;ento
de cor.vicáon que JesestilYU~ 11 c.anf~sión fi~J ésta puede adquirir la
efic-<J£i-::lsuficienie p-ara JenlDSlra~Ivs he.dtos' q<.f~se pretenáieran probar en
el juicio respedivo.. sin que sea br.>st}c.ulo a lo .anterior la c:ircunsi:anciri de-
que al DDntesl<lr ~-ddenianlJa la.~jrl:e demand:qc1:a hubiera negada 1~5 he&i05
en _que se _:apO!-'Op..s;~pr.etenslo1 l:oJ-a l.~ez que el sílei-?do del ~Dsofv~nte
11l,.tlen se niega de iE!.Jgf-~anl~nerJ-t'orsu ,nCOJ'tlparecenaa a ser int."erroguJo
" -a prest.;:""}Fe.<;pont-ánL>amenh~ su óL~ar:aci6n en reiildón con los hecho<;-
soore fos que se fe cuestionan" es deInostrativo de Ia intE".nLiún de e!uú;¡- la
cQnte~cián t1~ ¡lechos fundam~nta/es controvertidos en el iU!l:10

rcspcc!.iva.

TERCER TR1BUNli.L COLEGIADO EN MA7ERI,4, Cn/IL VE!.. PRiMER
CIf-iCUITO.

.. --- --~~...._._._ ..__ .- _ .. ---_._--- ----_._~------------

,
/,
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Amparo directo 2393/9'3. Ever:ardo VidaUFri Loz.ana. 6 de n•.avo de
1993. Unanin,id.aá de votos. Ponente: Manuel Ernesto Sa/arrta Vera.
Secretario: Guilfen1'1'oCa1UPOS Osmio.

Amparo directo 64/2007. Ana Mrfa a Morales Vega. 8 de marzo de
2,.00? UnanülliJad de votos. Ponent-e: enito AlVd Zenteno. Sed'etiill'io: Vr'
Osear Martinez Mendoza. .' _..I'::~'',;¡"

/ :1:-.'" -d
/ ! r';.D ":"-1'j

Amparo directo 509/2007. Ma"a deí Rosario González Vilfaseñb~ .11}:
de octubre de :LOO?Unaninv-d-adeh, voto!.. Ponente: llictor Francislo \1~lo.tj¡'~~
Cienfuegos . .'Secretaria: 8ocm-ro Álvyu.ez N~va. "1{.', ,~;~

, it \:: 'ü
Amparo directo 623/2008. te/ma ~eta,.der de México, S.A. de C.V. "2&2

de navrernbre de 2008. Unanin1ff-t!el de vq,tos. Ponente: Vfctor Francisco t'l.!ota
Cienfuegos. Secretaria: Socorro lvaTe.zNa!'a. '. .~\..- J)O

~ • l: ;' !'W.••1E
~ ~~.U(

Amparo directo 115/2009. ***~******. 26 .de marzo de 2tii/~.
Unarrimi~aJ . de v'?tos. por/ente: Víi;:vr Francisco Mota Cienfueg~s:U
Seo'et.ana: ..socorro A!varez Nlva. t .

t
Nota: Por ejecutoria e fecha 6 Ue .abril de 20051 la PrimeFa -S.al.a

deL/aróinexistente /.a contr. 'Jicdón de t~5 B1/:Z004-PS en que partidpº~'-:-L7
pyesente criterio. ~ ~~*+.",

::,'~" . ;~:" ,,z<
.1 :i', .~:"

\
, !\<'" l'

Novena Época', \~~ !~

Registro: 201:[11 .':~ '~':.'_
Instancia: 7ribunales Colegi.ado5 de Circuito '","..'-' ....'
7esisAisl.acla \. ~ 11~1'(""""r.,.";~,"';,'::u~::;;:~~:mú«~1delaF~fradónysuGac_ :~I;::i:,:,~.i
".1:a-teria(s): Civil '. ~'W..1l:~:.,,..,~.-_::_~
Tesis; XXI.1o.38 e ~
Página: 508 \

, ~
CONFESION FleTA. ';~ \~l "
La confesinn (jeta produce el efecto de una'presunción ¡' hace prueba

plenal si no hay otras que la coni:ratliganí po/- tan}o, para desvirlMarla Jebe
ser enfrentada con los diversos medios d;~convicción existentes en el
s~~n'Jario,y además, que lo!'_he-t:hos r€'Conocidq.s se¡jn susceptibles de tenerse, ~
por confe~Jo5 para qu~ tenga valor probatffrio, \esto eSI que tos hechas
reconocidos deben' e..'i'-hlr referidos -iJ hechos prdp;~'ldel absolvente.

" ',\ I
PRIMER "lPJ3UlVAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PPJMER CI.I{CUITQ.

%,i
Amparo directo 131./96. Luis E. 8.aI!Jado Gmnéz JI otro. 28 de m:<lr7O de

1.996. UnaniU'tiJaJ de votos. Ponente: :José Feh.anJo suár,ez Correa.
Secretario: Eduardo Flam-and Merino. \

\,
OCGva Época ,
Registro: 2~128~
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: .'Semanario Judicial de la f-"eJeradóo
XIV, Julio de 1994,-
.Ma-!eri'd(5}: Civil
Tesis:
Página: 513

','
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CONFESION. HA DE SER SOBRE HECHOS PROPIOS DEl.. ABSOLVENTE

i.'~¡,¡,.USU ünjuic\2nte.
w':{) .

y

Uno de los requisitas .que debe llenar la confesión¡ expresa D- fieta¡
pa.o-:a ,,:ue buga prup.ba plena, es qu~ se e -er-a ~ hf:!dH>::> propias del
rib~o!vente.

~ -

e~'fecha diecisiete ele dide.rnbre
l.l"'1'

de. dos rni! tres¡ \fendieron el . lnue.t5le motivo d91 pn3sente juicio el
i\i

~
~¡ \

1; \
e.' Par 'jit,!'",'", también r 'lnC\j'ontran acreditadQ," los

extr(:.'-rnes a qLH::!.se. refi-e.ren las fr~1?'ci()n8'.3 1, n, III y IV de! 3!t:iculo

S ,128 Y fraCCión 1 del articulo 51130 d,j!a Ley Sus!:anti'Ja d'c' la

rrl-:,-h:~r;a1-',1- rnnCL¡'lta r:' .•~L" :'loe' qL'~ I"! d~njl'dantP '-'!-lA "'OSl=TO .•.•.F:L.'----'-'-., _•• \ -, .•j ~. " ._~.t.Ue ....¡ - '--,. -_ 'f \ ,_. r>¡ ~ -'''- "--....•...#"u ~
I .

.f I
INMUEBLE QUE PRETENDE USU:C,~?~P.:.DE ~¡;ANERA PACj.FICA_

. ~ i ~
CONTlf.!UA! PÚBLICA.f DE BUENA. F¿ Y POR UN L~-,¡PSOMAYOR, ~ I '\ ",~",' -., t' - . '~'-' " ..
DE CINCO t.•ÑOSn.- lo 2rnb:"I~'ioL lse p~ncuentra ac~;~ed¡tadoccn la

_ J _ '

, ~ ¡

dOCUtTKmtal privada 2 que se. h.cH:::~lre¿[='renc:ia en !tn~3aSprec'?de.ntesr

. ¡ I .
ftll,,-;ma que. 5'2: adn1Hlp:ula san la flfukba testltllorllal qw~..~-stLI'.'0 a

SEGUNDO F?IBUNAL

";' ,'> :'., "'..ty...~,

"

\':.'

cargo de

de. la que se desprend3 que a los te.sti,]OS er(:;.ctivan1ente les consta

que I;-?I enjulctant.0 ha poseído el ir,mueble que pnstenc8 USUCil~-)¡ren
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concepto de propietario, en forma pública, pacífica, continúa y de
'.

buena fe; medio de convicción al que se le atribuye eficacia

,,

Bajo tales

probatona plena, atento a la facult2d que le confiere al Suscrito el

artículo 1.359 del Código rroces¡bVil' dado que su dicho ha sido

uniforme y conteste. '" .:' ,;
i
l

,1.-=-,'::;: L,. :'(

con una su¡::¡erficíe',,:~

aproximada de 100.72 m' (metros cuadradtl cuyas medid¿;s~; cJ~
colindancias son: AL !\!ORTE: 6,76 rnetros iandador (área de

circulación); P.L ORIENTE: 14,90metros con1~roPiedad del mismo

do ' , t d d ' d ~,con' mllllO; AL SUR: en 6.76 metros con pr'f'e a pnva a; y AL 'oí

PONIENTE: 14,90 metros con propiedad del riismo condominiO; en

tal virtud, sirva la presente resolución comd ~ítulo 'de propiedad a
I ,

, por lb Itanto, una vez que

cause ejecutoria, remítase copia certific14a de la misma al

Registrador de la Oficina Registral de TOlubt del Instituto de la

, '1 del d j " f. Idl ' '1Funclon Registra ._' Esta o l e Mexlco:ra In '. e.que!" prevIo e pago. , .

social,

segun se ha establecido,

.-E.~"e, . ,.~.r r(~ ','
.' ~ '1 ,".~

en cuenta que el\act~f~
, i!",

carga proba~oria que,'tiil
¡.,"! -.J ,","C., o"

inlpone el artículo 1.252 del Código Procesal de la mateñ'a,' s~pti . '.JC,
e.. k .c';-,A

,,'declara que el mismo si' h converti,t;!oen, propieta,ri<iIJOru",,-!capió~-'__'é
. : Jo. ~_', ~ '¡':"'~"":'f'";;, ~,,":::~':".~,~

det inmueble ubicado en lote- seis. ylo lote núnlero 38, resutt3nte,;' ,r"-i~, ',It' ~, ..f I ~/"

del réglll1en de propiedatJ en' condominio del lote 23 de iriteré~,•

de los derechos e impuestos que se causen!" proceda a inscribir, a

nombre, de ' t et inmueble rnateria

'.



11

del presente JUICIO, -así como a la' cancelación de la anotación

l existente a favor de

1III!!Il!iiIf y'--iml1ueble nlatería

I respecto del

lo prevé el artículo 5.141

,

Tesis .-laen

de apoyo a lo

Federal,

transLrioo:

Tribunal

.'i.
r(

.!'Y
1:

<o',~,
i(

Jp
el cri~r¡o sostenido por nuestro.',-Ji"

ii
~,? que a continuación se

,1
!lrl'~,., iZ:_;::::'O~~o;;641 ¡~ J.

Instancia: Tribunales Colegrados d~CircU1tD
7esis AisldJ-a ~
Fup..rite: Scn,ana1'10 JufHaal "de la Fof. eradón V u Gaceta
XlI, N-arzo Je .200.2, - f

, .
Matpria( 5): Civil ¡' I
7i.'...!iis;V1.20.C.234 e : . f
Págin.a: 1282 ,/.>f ¡
ACCIONES, QUE IMPrUGNAN ~ Doi"fI¡YIO DE INMUEBLES

(IN7ERPRETA.CION DEL A,f?TlCULO ~9S3DEL I'CODIGO' CIVIL'. PARA EL
ESTADO DE +PUEBLA" EN RELACIONlj;. CON EL DIVERSO 79_3 DE LA
LEGISLACIÓN PHOCESAL CIVIL DE LA MiSMA EN,TID.q,:) FEDERATIVA).

~ '
La regla establecida en el .arlículoe99.3 d.~ Código c,-vil para el E5bdo

de Pue_bfa"_en el. sentido de q~e.~no _pyeáen eJ~citar5e d_cciones
cvntr:ad,d __onas que Impugnen P.I dom,nl~.áe lli:J.l'uebles". 51n Que preVIamente
o.a fa vez se entable óen1iand<1'de nufi¿Ji! D c.a~H:e1aciimJe la insc.ripáun en
que conste didlo dered'w, no es un requ&to para el ejercicio de I<~acdá.Fl de
prescripcián pDsitiva que se (la contra ,álpersof.t.<¥ que en el Registro Público
de la Propiedad V del Comercio aparecercmno dueña". porque en estos C.aS05
la .!if~ltenó.a que declara propiehrio al a{..tm- e.s el titulo q,ue dwe h,sú-ibirse".
según el numeral 79.3 del cóc1igoproc¿:al c:tá{ en comento, y no pudiendo
fas bienes raíces aparecer inscritos.a {arve.r -a l-avor de Jos a u,.iÍs personas
Que no sean <.".oprDpiebrias". :acorde a {"Jseña/ad,., en e{ arli.eulo 2995 de /.2
Jegi;.-!adónsu~nüva dIAl es~taí, forLD.s.amB."tte deberá ordena.rse por el
JUE!X, ~n -iH::atmniento ~J diverso 3016 ¿el ordenan1iento leg3! -dntes citado; I~
<:an.<::C!l~a-(jf} de 1<:1inscripción. r:elab'vil dI anterior propietariu" dun cuando
P.5to no fe haya sido solicitarlo pOI" cl inte~e:s:iHJo/ y aunque el jur!]:ador no
Jru{úere ordenaúo la caTH:.ef~dim de fa inscripción resped"iv-a ef"", la 5eTI,-[encü::
ejecutoriada del juicio ele u5uc.;:,pi6nreferirlo.

¡¡'mo CiW.
JS-;-p.NCl.l_
!EXICO
:RETARt.. Sirve

_~delCódIgo Civil, precisándose al 78CtO que el refendo bIen aparece
iJ 0", I

IhsEfltO CB]O la conlpr3vellta yfe fecha 9/11/1992, VoltuTlen 33'::r
::1;' '•..\ /

,1Ib~ÓPIinlf~ro, SG"c'c!ónPrimefal fOJa 34, Partida número 2~:D1rallO
~-'l\.0/ /

;;. < '-' /' ....,7 .. ,
1tté'a 1 ü!ectrolllCO nurnr3fO•••,

~
0"

\ ,

- ------- ' ••••, •• _, __ ••• '- o. _. •••• ~_. •• • _
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i:

presente instanCia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL. SEXTO
CIRCUITO. . " / ','

Amparo directo 527/200:1.. Alej:an1dro Méndez Cadena. 3 de diciembre
de 200.t. UnanirnidadJe votos. Pon~te; Raúl Arrnan¿J' Pa/l.aresVa/deL.
Secretaria, c>1_a Margarita' Romeroyi,lázQ"ez. • l' ---, ~

/ .*. f.'~<t~

i ~ ,-1 ,
II. - No encontrándose 1 presente asunffh en ninguno de lJ9~ r

, _4'\
~ ,-,

supuestos el que se refier r?i artículo 1.221 del Códígo Procesal'"
I . t -.cr~;j.t..~,o

-- -, I - '1 de .. e'" st ~ ¡- """ '1"'"LIVI I no se lace eSpeL"1.3.con. ...,nac!On ¡.¡ CO~as LenJO ve- ',2 f.._,

I .t' : ~',~,:_u.

"./ ! ~'."-.'f',

'
/$ .-¡ ,,~

Por lo anteriormedt-e expue3to V fundado es dp. resolvers~:?r"";~\,

se: l" -~. f - (,~
\ 1

"':: ;;<,I,,'>')~
Tu¿_~,<,--\,

':<:ií.i~:,;,; ];;

adquisitiva

qUIenes no

1,Z
uSUCapl{Hl o

enjuicianteElPRIMERO.-

R E S U E

que intentó en contra de

Icom",,'c"~'~.j"'UO,W"~,~~, I
SEGUi\lDO.- Se declara que se ha consuma o la usucapión a

del

mnlueble" descnto' en e.l cue.rpo de la presente reso uClon.

\

~ justificó fa acción de

TERCERO.- Una vez que cause e)ecutmia la Rresente

resolución, remít3s'2. copia certificada de la tlliSll13 al Registrador de
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la Of¡ó~Ja R.egistra! de Tcluc3 .• del Instituto de la Función fz,=:,gistral

FORMA LEGAL CON

•

r._,.

del Estado de México, a fin de que procedp/a inscribir a nonlbre del

, I ' bl h' d . t ' I , l' ,actor, e mnlue e o_Jeto e es e JUICIO!" aSI C01110 a a canee,aeJon
~ .~ /
~~.~.~J~)~\s¡entocorrespondiente.. prevjó el p2g0 de los derechos
,""'::c~"; - .../\\ I
~~~$PéGPvos. /
:~ ¡"

;;yi&;, ,":/ '
~~ .J~~Ey I

~- I

eGu'''"',~,CUARTO.- Esta resolución que ahora se dicta, servirá de título
•.,,~" v!V.$. . / '

Á 1~.S7¡:i"¡C!.:i'I ,.'(
"'-'''<'Jeepropiedad al actor
'ECReTtH~.L.

:,:~:..""presente instancia.

/1
\ J~, ¡

QUINTO.- No se hace \onden4ción 8:l costas dentrG de, la
~lt

)¡f
\.i.l
k
.1
i:~;i",e;: ',. '"

¡:i!.T' •.",e, , SEXTO.- IIIOTIFIQlJESE PE$ONALMH, E.

;:~;:". A". ocnmnv,""",. ,j""","'6 J nR~ o. ,,",CSWO
~ I ,

EN DERECHO CARLOS BASnOAJFOiMSECA,¡~UEZ SEGUNDO CIVIL
il ¡

DE £'RIMERA INSTANCIA DEL liISTRlTO JUDICIAL DE TOLUCA,1 .1
i' J

ESTADO DE MÉXICO, QUE 1búA EN

l /
SECRETARIO DE ACUERDOS, L~CENClAPA AL"'MA GUÁDAUJPE

,~ <

CASTILLO ABRA]AN, QUIEI\! AdFINAI_ ARMA, y DA FE,. ,
"'1 i

DO'" Re ¡
- :'/; • I

~,,¡
)

\'

-_._---_ .._----~---_..._.- -.-._.--- ---- ---_._-----. __ .._---- -.~-------



--- -------------, -----

_"-\

u.~-.:" •

•

,

~-3 ~> ,- ~ú~J
'XlE f-.:~<,:,"~.••t 11'0

~¡'i...•~'!.-*_ f¡¡1J
~ERA '::;ECJ

/



,.. ,

lNOO c¡;'
~a
RET«p!p

\.//

\
\

,

,_._-----_._-------._------~----~------------------

J
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TUtUCA
"tí'fofERAS



RA7.ÓN DE NOTlflCACrÓra.- En el Distrito Judicia [ d~ Tol~jcijF ¡'1¿;'¡ico,
a las 03.30 OCHO hOíc$ COíl TR:EIr~Ti\ lninutos del día 12 !:l:OCE DE
SEPUEMC1U' DEL ¡diO 2016 ¡}OS ¡-lIt DliECESÉ¡S" la susCflta
Notifictldora del Jl;zgado SEgundo C!vjj de ToJ~ca, ~é.xico} puhliGuE: la
sentencia que ant<2:cede en listas 'f en E'.1 b;)letí~ ju-:lici,ll de 1?;t-3 miSnld
fechar por tanto queda deb:dame 1- 'iH~e d'2m~!l:iacla

y :::::.-s en el preSEnte Juicio.; en término.:;- di::
la misma, surtiendo efectos ce not¡(icJ"cíór. per.:':Hi:2! en forma L~9,31,
publicándose con numero de bo!t?tí;¡ g~'t23. ~'Q;-:i todGS ¡os E-f~ct,:)S

~ . ~ I
.:¡', .; ~'"-~1:::~.,~,~/ ;{e

:\ ~I;'Y Lic.f:¡¡Z¿:j0el1-G
, _.- "w

(';UNDú C/Vr{- $!
7''''-0''' \ IN51"~;'¡c' A ,

Jj' /; '- .,.-'-.... ••• 'if. ~.•l"'~'i:...•j(::o ~

gp,: ~RETARL. lel,'!!',-r.L,'I~'" ,""-~',~

',' / ",-
'"1~'.>lIT' .
¥.;j ,/'SJ!:~/ I

~G."" / ~,':'

wrkF.~. / f
f'

.~

l'I,

\>,'

f:

I
I

----,--------------- -----_._--- -- ------~- ---



•
,

.--'- --------_. -- --------------------~-

,

¡
'1
J

~" :..:..ffi:~;;;~C
~ .r...•,""' . .¿:.,:;i' •. \-'->::>-1

.-.-., _;~;.-.::¡>J",;¡,-EX'
-;11, >e~RE

'-



!üiUC,3, fAéxicn, tres rl~octubre- de: cl0S mil dieclsé' _~,el secret3no del

Juz,~\;:..doSe-i]lJnc:o Civil dp Toiuc;.:¡, L¡(8\\r:~BC!.fJf~ÜT;., C?ill.3C.blup0- C:;;;stiUo
Ajjr3\;3n _

:~tlN.?(JC1Ytl.
4.1~$?ANClA
. M~:Xico
ECR.ETARL.. ,

._.__._--~---------------_ .._---------------- ----- ~--._-_. __ .- ------ --- - ..._- - - ... -

;
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EXP ..317/16

UNICO; Ac ,d"rdec

PROTESTO LO EC
TOLUCA MÉX_ O

."r-~,'"¿~.~~~~~~r-~';::~:'".
Con fundamento en _el 'artf. u

Civiles, solicito DECLARE CAUSO --~JI

,_o ¡ .,

con pcrsonalidr:d reconocida en <luio'.s;,córnp

.

------------ ---- ._--------------------. ~---

L



hrtp://e1ectronica.pjedamex.gab.rnx/e¡ectroni ca/vistas/ex pElectroníc

I

'. ,,'..'. "

.,
',. <.:+.. ,, :, .

"

,

.'

\.
\
\, ,

GOBIERNO DEL ESTADO m: I\1EXICO
rOIlEH JUJHCIAL IlEL ESTADO DE MEXICO

qONSIUO DE LA JUDICATURA

1
l,

30 DE SEPTIEMBRE DE 016 - 14:0;26

I
PRQMOClüN,
JUZGAl'iJO SEGUNDO ¡VIL DE TOLUCA

317120'&

CIVIL \

PRlMEIU\ INSTANC¡

I i
,',

PRINCIPAL

CAUSE E!}EClrrokIAa
JO DE SEPfIEMBRE D ~L2016 - ]4:00;21

784412016 \

SIN "

...1

.~.

FECHA Y HORA DE
IMPRESfON

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXI'EDlENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIOI\':

NOTAS y DOCS:

PR0i\10VENTES:

1 (~e1
)

3:J1J9/20! 602:00 n,m.



IEXPe 317/16
L SOUC!'fUD oc H\'(}L"Clf)~ [,<: OOC~I~IE~TOS

. .
Por Jo ~Xrlleslo y fundudo, Pi~~:

~
~UNICO: I\emd!, de c~1Jfonnidnd

t I~
PROTESTO !~OIiECEiSARIO
TOLUCA MEX. OCTUBRE, 2"

"'hu
~~

l

\

/

,

••
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.- - _._--- ------~_.,--- ------ -_._._----_._--------

h~:I/eJectroniGO.pjedcmex.gob.mx/c!ectronico/visl:-dexpElectrcnic ..

7B45/2016

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO

317/2016

CIVIL

PRIMERA INSTANCI

1 '

PRINCIPAL
DEVOLUCION DE D

,

¡
¡e
/¡

G03IERNO DEL ~STADO oE'1.mxlco
PODER JUDICIAL DEL E.sTADO~,pE I\1EXIC

CONSEJO DE LA JUDICATURA
~
~,
:fC'.
~;i

30 DE SEPTIEMBRE DE ,2 ¡Yi- 14:1:53
10<"r;.
~

rL'~bETOLUCA
'.l-j•f'(1,
~,.,
te ENJ[OS
l~

30 DE SEPTIEMBRE DEI 2016\[4:01:47

~..

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. Ii'<TERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMQVEI"TES:

,

\

1 oc J JO/09!2016 02:01 p.m.
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EXP.317/16
SO:"';CIT~l) fJr.INS,RI'OO'l OESE"TE~Cl~E" EL IFllHl

-.
,-. ~

CED. PRor.

TOLUC'I. (~1 722) 2H 60 00
TEr~ANCINGO: (01714) 142 16 90

CEl (044 722) 244 07 2t,
E.rr.~il: vch0001@yah00_CQm,;n~
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,<
~/,;,~

(,.:., ,o,
',\. ~.
, ,.z.
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7846/2016

PRrNCIPAL

SE REMITA SENTENCIA

CIVIL
..-eRII'\.1ERA INSTANCIA

.•....,

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO OF: DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXI'EDIENTE:

RAMO:
INSTANCIA: ..•< ',. '::. :',,' '~' . .J:
FOJAS: .~

CUADERNO:
SINTESIS:
FECHA y HORA DE
.í<ECEPCION:

CTRL. INTF.RNO DE LA
PH.OMOCION:

NOTAS y DOCS:
PROMovtNTES:

"

,
I

'<'

/,

"

1 \le I 30/09/2016 02:D5 D.m.
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lOLUC¡\: (O I 722) 214 00 ~O
TEN,\NCINGO' (01 714) 1'~)' 1690
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E-mail: '1chGC01@yahoo com m~
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TOLUCI\:(OI722)~14GO~O
TENANCINGO: (01714) 1':2 ~6 90

CEL. ((1.14722) 2~4 07 24
E-mail: '1chG001@y~I,('o_cor.:_mx
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8008/2016

hltp:jlelectronico.pjedomex.gob.mx/electronico/vistaslexpElectronic.

f.~'
.f
"

GOBlERt'lO DEL ESTADO m: ~;EXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ,\fEXICO

CONSEJO 'OE LA .JUDlCA:p.;RA~ r
/ li

5DEOCTU[3~DE~ 16-151~:17

PROMOCION ~:
JUZGADO SEGUN CIVIL tE TOLUCA

3J712016 I .;. ~ j't; Ü/c.~
CIVIL ~' ~."', 4';; ~/...-¡\

o.: '/'
1 •

PRINCIPAL, , .:
SOLIICTA COPIA :, .

05DEOCTUBRE EL2016 -lS!óO:13

\

-
FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCU]\'lE.NTO;

JUZGADO;

NO. EXI'EOlF.NTE:

RAMO:
INSTA"NCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y llORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:
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L--._. .__ COMPARECENCIA

. - ..~ . -
dos rniJ áiedséis,

quien se
el ¡nativo de

\

ToJVC<l, íViéxjco, C!j¡,docho de oc/ubre de
cornp..r;¡rece ;;mte este .JuzfPdo
identifjc::¡ con e-ooula t)fofesiDnai, qU;6.'n1"n.dnijje~t2 .que

.BU cOl1parecencia Jo ~ cm fin de reccger: ,f
~ .
ü

OFJCJOi9'J 7, Y CUATRO JUEGOS DE COP ,!'fj:; CERTIFICADAS.
"LOS DOCUMEI\ITOS EXHJBiDOS EN JUICi' (.p)\RTE ACTOR)

i,¡,
.Reót~énddo3 su entera satisfacción, I~ .tf.:tmpJÍl7iieniD aJ auto de
mEs.DE OCTUBRE DE DOSMil OlE ,ISfiI5, fimr.;¡ndo recIbido ',"<l"n I w r
debiDa b elancii &931 )OY FE I .1
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EXP.317/16

CEO.\BROo1fD&
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,!.:NMNC'I,GOo (01 714) 142 10 90
CEL 1044(22) ~~4 07 24
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con p~rson~lidad reconocida en <Jutas.,comB rezco y expongo:
OOCIVL . ",;! ,.
..••.iel.l ._,_."

~~:~'::''-.\''~~~RE;~Hago la dcvoluci.ón del o[j"¡c:N° ~971 d:-OCTUBRE de 20Hi y

,~C:':~;':.i~ solicitando se me cxpida un Nl~T'Y0'O,~'!<;IO(con objeto de agilizar el trámite de
c..IÜ.. I.~" .. Inscripción de la sentcnc!n) dirigido al enB-argádo de la oficina Regislral de Taluca del

Instituto de la función Registral ¿~l ESlad6 ¿~:rv1éxico para dar'cUI<Jplimienlo al Tercer
1, '1 S' 1, ' ,reso UllVO ue a .. cntcnCla. . ri .

~' ~

e 1" "' d I L "-I ",)() ICILfltluO C]l.lL:en le 10.\ OIICIO se ..$cna-e--UFl-lcaJnclltc

REAL ELECTRÓNICO elcuales: Ibol '45'9Í ' ":I' '
,¡

PO" loexp""'o y funda o, ro

UNICO: Ac ,d", de rnfon"ídad,

PROTESTO Lt..ANECHSARI
TüLUCA MÉX¡'"Ü, 0fTU RE 2016.
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Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil di\iciséis,
.:'

el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un esnito presentido por.,
registrado con el número

861612016, agregando como anexos'. oficio original número 1917.
conste.

i
l

o
,v
. .

~~¡.
"'~..,' "JCN'-l

!~1'.<~~tlé'á,Estado de México,vei i re de dos mil dieciséis.H I'--, "
,."¡ .',: " " .".. - \ ;,

¡~J\grégukse" sus autos el es lo rn1cuenta, vistosu contenido, se tiene
;'-NOO"P,~exhibido el oficionúmer 19 1iGporende, como lo solicita y por los
:1?V"¡<;~ivosqueindica, con fu am nt~ en los artículos 2.'178del Código del£Xltij,1 ~

;flIil'fl~t>cedihlientosCiviles vigente ".!j el Estado de Méxicoy 5 de la Ley
OrgániCadel~odQrJudicial del st~do de México, gírese de nueva cuenta

1 .•

el oficio!ordenado en el pr6v íA,;,jA"fecha tres de octubre d" dos mil1 ' ~~~
dieciséi\l, que coi:\~ooga¡únic 'TI<lI1teel folio real electrónico del bien
.;, ! I m
inmueble motivodel presente j ici9,para el cumplirniéntode la sentencia

'. f. .
.. ,. . I ff

defintltvadIctada Gnel presén e3,!iui1to.
, .

Por lo que, hágase saber al p¡~ente que, están" su disposición los
oficios referidos en la Seeret:lriafiie este Juzgado, a fin de Que realice, I '
las gestiones necesanas par" s\:l pronta cumplimentación, apercibido

I "1 .
que el retraso o falta de tramitac~n ae los mismos será imputable a su
persona y en su pecjuicio. f:

n '
.'.NOTlflQUESE .

1 '."

Acuerda y firma el Juez sJgUndO~Cívilde Primera Instancia de Cuantía
Mayor del Distrito Judicial de T'iilu~a, Estado de México, Maestro en

Derecho CARLOS BASTiDAFO~SÉcA, quien "ctúa en forma legal con
,

Secretario Judicial Licentiada ",en Derecl-,o ALMA,
N, que auto .to. y da fe. Doyfe.

'.

"T.', ..

I
j
I
I,

J
,'

". '.'

..\"

\

'ol,.V,,",(1~':OQ '3!: (
~iR~'úic.H.A

Tc~e)CA.1
~CRA '5:;

, " -,

L



el .

I

'1

....

f .
uU';,

.--" .
____••_••_ ••_••__._.•_ ••_~,,-.-•..•-•••-.-.-.~---- D V l'

C8FIA

¡.
1

'/!.

! 1).



----------------------------~-------------------------

r

----------------_._--._-_.

:;:l'~.\~:-t:;\:\::r;(,,-~C' ':_:~~l~ i~.:~~:_(~-JC_;6.-¡,-¡"I !~~t;;-<:¡-'¿<:.0
Cf.\qr;-.Üt¡ ¡'Y:.C,t;::>:"

en:. Pi::;,l1\1FG~~._
JJ[ i¡CiAL Ul:.



-- ---.----'- ~-------------.- -----------------

,
.'!

f
\

•••IZGAOO SE<
'E PRIMERA

TOlUCA,
~ERASE

y,\!":::,,,-fr,, S~:(

-'i,,'; ;:'¡::C),I't: ~\I\
;:-C::.. ',1: •• ,',

••



!

- '. ,'o ,(.,

.

"20',e,. A.h/",.r.l~\ {-'~tP!'i'-:1í""'" d", í';';. \.,<:*"'\ r:\,,:," .-~",{ f~f"~r...-"' .••••v v. r,.¡!v '-l~. """-"h_.;,'!; '1\1,\.h...'~." .C>i<-' ( •..•. ., \_h." ~',.f1I~\.. .•.."j I

Cong:¡Uye.nte,"
J

"U'"7.i~!J"m "~t:'-'U"I"["-]f":"""L c~t:~¡t,'~t:~'J ~_'ii1rll.J'-_ .u \:J \1 ''\.._ ~. 1'1 U 1f'\11 ¡ f"V'i.

INSTAt'llCl [JEt DISTRITO ,JUOIC1AL DE.1 .,

TO Lt.JC\ EXtCO.,
EXPJti! É:\" 317.Flü16
Ju\r.i6t!
"t ,11"I.•.•c or~
De -',. ac

C:B"F/AGC.iI,fA.MA

TOI.';j',:
"t!:'~;~;'~,~

••
e
s
d

"', ,\
, _____ ' ~J, .~__"_..



. :',' -.' .. '
~'.~,":~"l.': '"~,~~ .-.'

..

•

,,'.

.IZG.AOO SEG
"""E P"IMERA

TOlUC .•.. !
'tMEAA SE



Tatuca, Estado de Mé.ico, veintiséis de octubre de dos mil di~ciséis,

el Segundo Secretario da cuenta al Juez con un escrito present~do por
registrado con el número

861612016, agregando como anews. oficio original número '1917.
conste.

i
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!

r'-¥
f,- . a

¡~\'.'. !
i,~,•• "7'~' ~CNl Ir
1M, "ToI""'''' E d d M' ' . . ',i!. -'- octu d d '1"'"r~J.'.,'f ,..u,,'Vd, sta o e eXICO,vel ~ ue re e osmi (\leC¡SeIS.

l~ I -1.'
'~C"- I.te

;,~~régubse a sus autos el es itd d,J cuenta, vistosu contenido, se tiene
" 0",'" e.hibldo el oficIonúmer 19' 1qipore-nde, corno lo solicitay por los
'INO 'r:',V'f" ~

1~;:',;\\1\Slivosque indica, con fu am n~ en los artículos 2:178 del Código de
;REl'lf!}ocedifnientosCiviles vigente aw el Estado de Mé.ico y 5 de 13Ley

Orgánic~del Poder Judicial del ,st~dode Mé.ico, gírese de nueva cuenta

el ofici~ordenado 1'n el pr6v ¡dict •• fecha tres de octubre de dos mil
dieciséi~, que coil~O\mga:únic m'ihte el folio real e1ectrÓl1ic.ode¡ bien
ínmueble';"otivo del pres~te í IÍci~,para el cumplimientode la sentencia
definitívkdictad~ en el pres~nle :.Íunto,

"
Por lo que, hágase saber al piootente que, están a su disposiciÓl1los
oficios referidos en la Secret:lría[de este Juzgado, a fin de que realice
las gestiones necesalias par" sili pronta cumplimentación, "percibido

que el retraso o falta de tramitac~ ~e los mismos será imputable" su
>'

persona y en su pe~ui~io. t~,
¡~ :

\ NOTlflQUESE '
, ~

Acuerda y firma ,,1 Juez sJgund~civil de Primera Instanda de Cuantía
Mayor del Distrito Judic.ialde T0Iuca, Est"do de Mé.ico, Maestro en
Derecho CARLOS BASTiDAFor1s~.cA, quien actúa en forma legal con

, '

Secretario JudiCial llcenbada ,¡en Derecho ALMA GU',
CASTILLOA N, que auto ",k y da fe, Doyfe.

"

.~~='l
,
I
!



,
;!

Al e~
definí

•,

cu
,:1' cisé

'. \'ZIGA06' EGtJ~o\l,\jÍIi!n
I ,r o ,- _TOI. ••• M~ñt:.en

GaXCUj, tm!l!1~EJl•Qj;:RaIiais
regl

.; _ ;;", _0.--,: ••••• ,

••
C8FIA

,.
1

. ,



~------------- ----- --

°7I .

'..-.

"2\)lf,_ iYJ"1C!(\e~\c.~nterra)io de \~ ln3tabc~ón d;:;-\ C:;'if'\g-C'30
Cor \~[tlJ'j'2\1.t~.."

DE PRlIIfIERt\
.JUD1C¡AL DE

~ P:'O",',.,\) ::. ',', .,..

ln\_~::'I\ .'",y,'

I

l





1 LA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO

CIVIL DE PRIMERA INSIANCIA DEL DISIRITO JUDICIAL DE

TOLUCA, MÉXlCO, UCENCIADA ALMA CUADALUPE CASTILLO

ABRAjAN.

CERTIFICA:

QUE LAS.PRESENTES COPIAS DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A
- ""-'. t
LA;¥ISI'¡' y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESIA

DEPIl:~DENCIA y CONCUERDAN FIELMENTE EN LAS PARTES

NO TESIADAS, SE ENTREGAN EN VERSiÓN PUBLICA EN

TÉRMINOS DEL ARTiCULO 3, FRACCiÓN XLV DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

ESIADO DE MÉXlCO y MUNICIPIOS; POR TENER DATOS

CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTiuCLOS 140 y 143

DEL CITADO ORDENAMIENTO; Y SE EXPIDEN CON MOTIVO DE

LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

0004312-512017, CONSIANTES DE NOVENTA Y SIETE FOJAS,

DEBIDAMENTE SELLADAS, FOLlADAS Y RUBRICADAS.

CERTIFICACiÓN OTORGADA EL UNO DE FEBRERO DE DOS

MIL DIECISIETE. DOY FE.

."
~400 .

aGAllO SEGUNDO él'
TOWCA, MEll.

'CII:IUERA SECRETAIlI
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